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PARTE OFICIAL
P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

SS. MM; el Rey y la Reiúa Regehte I®- D- G 
y Augusta Real Familia continúan en ÚS&'Coi 
te sin novedad en su importante salud *

S U M A R I O

Presidencia del Consejo dé Mililitros:
Subsecretaría.—Anunciando un concurso para proveer 

plazas de Practicantes del Hospital de Santa Isabel ^  
Fernando Poo.

MMMesrS® é® Cteaéla y  t o t i d a :
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Anuncios de vacantes de Notarías.
Miltliifósié é é  ím Gtiéitfa:

Real decreto disponiendo sé tributen al cadáver del Te
niente General D. Sabas Marín los honores que por or
denanza le corresponden.

Reales órdenes desestimando las instancias presentadas 
por los individuos" que se expresan éh solicitud de devo
lución de pesetas.

é® Ü n e lék U :
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la mo

dificación de cuota tributaría de la industria de extrac
ción de aceite contenido en los orujos de la aceituna.

Banco dé España.—Anunciando que desde el día 9 del ac
tual se pagarán los intereses vencido» de los valores que 
se expresan.

Banco Hipotecario dê ^ ^ « . —-Convocatoria á junta gene
ral elttaOrdinaria.

M tiiM wl® fieia feb«r»á«léi;
Real orden concediendo autorización para la venta de unas 

aguas minero-medicinales que emergen del manantial 
wmó (Lérida!. .

■ttátetoiio Imteuéelóm  púbílea y  B é lla i A rt**:
Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento de Expo

siciones generales de Bellas Artes.
Real orden declarando amortizada la vacante de la cátedra 

de Física ocurrida en el Instituto de San Isidro de esta 
Corte.

Otras disponiendo se anuncien las váéfcntes de cátédrás 
qué se expresan.

Otra nombrando una Comisión encargada de formar un 
Catálogo de las obras que por su mérito artístico deben 
continuar en el Museo de Arte mddetno.

Subsecretaría.A nunc ios  de CátédfáS vacantes. # >
Anunciando la formación del Tribunal de oposiciones á 

cátedras vacantes en las Escuelas de Veterinaria de Cór
doba y de Santiago.

MS&Iüler!© 4® AgsietaUítrá 9 l e á M i ,  C*m*rcU y 
ptmiéin:

Dirección general dê  Obras publicas. — Autorización páfá 
construir én el puerto del Refugio de la luí (Gran Cana
ria) un dique seco de carena para embarcaciones me- 
notes. ,

Cbnceéióñ pata estáblecér ah páso por ihédio dé barcas én 
el río Ebro, entre la Cava y Enveixa.

proviÉéiál:
&obierno civil de la provincia de ¿fareia-. --Subasta para el 

abastecimiento a los faros de está provincia durante el 
año de 1901.

Ádministracióa de Hacienda de la provincia de Barcelona.—* 
Citando á D. Antonio Antich.

Agencia ejecutiva, de Mureia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

-Sfiieios ds Juagados de primera instancia y municipales.

M ISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Deseando dar una muestra del aprecio que Me me

recen los servicios prestados por el Teniente General 
D. Sabas Marín y González, Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, cuyo fallecimiento ha 
tenido lugar en esta Corte en el día de hoy;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, que, no obstante la residencia en Madrid de 
Mi Augusto Hijo, se tributen al cadáver del citado Ge
neral los honores que por ordenanza le corresponden 
con arreglo al art. 47, tratado 3.°, tít. 5.°, de las Reales 
Ordenanzas.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

i r s e n i e  L l a a r e s .

M IN IS T ER IO  D E IN S T R U C C IÓ N  PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
0ODf( TE&iáiidome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucci /m Publica y Bellas Artes, y de acuerdo con el 
Coriséjo ái * Ministros;

En nóm de Mi Augusto Hijo el Beí D. Alfon
so Xilí, y co 'toe-Reina Regente del Reino,

Vengo en «le«retar lo siguiente:
Artículo 1.° ,¡Se aprueba el adjunto reglamento de 

Exposiciones g( w ra les dé Bellas Artes.
Art¿ 2 o La p. '*&&&* Exposición se inaugurará el 15

de Abíil deTcoríi año*
Dftdd en Palacio * & .cuatro de Enero de mil novecien

tos Vilo.
MARIA CRISTINA

HI Ministro de Instrucción p. ®>5sea 
y Bellas Artes,

Antonio García Allx. *

R E G L A M E N T O
PA1 á. ¿LAS

EXPOSICIONES GENERA L E S  DE BELLAS ARTES

CAPÍTULO REMERO
DE LA CLASIFICACIÓN , OT ¡LAS OBRAS

Artículo 1.° La Exposición Nac fonal de Bellas Artes se 
celebrará en Madrid, inaugurándose * 'I día 15 de Abril.

Art. 2.° Podrán concurrir á estas 1 Exposiciones los artis
tas españoles y extran jiros, sujetándose * las prescripciones 
de este reglamento y teniendo todos igu al derecho á los pre
mios que en él se establecen.

Art. 3.° Sólo se admitirán en la ExposÁiCÍÓn las obras que 
lo merezcan, á juicio del Jurado, con sujecdón lo prescrito 
en este reglamento; y qué pertenezcan á alguU* de las Seccio
nes siguientes:

Sección de Pintnrá.
Obras de pintura ejecutadas por cualquiera de los proce

dimientos conocí dos.—Dibu j os.—Litografía.— Grabados en 
todas sus manifestaciones.

Sección de Escultura.
Obras de escultura.—Grabados en hueco.

Sección de Arquitectura.
Proyectos de edificios de todas clases.—Estudios de res

tauración.—-Modelos de Arquitectura.

Sección de Arte decorativo.
Sección 1.a Carpintería.—Ebanistería.—Talla aplicad**— 

Incrustaciones, formas y torno.
Metálistería. — Repujado. — Cincelados. — Nielados. ̂ I n 

crustaciones y damasquinados.—Armas.—Cerrajería.—Orfe
brería y esmaltes, debiendo estos últimos presentarle por los 
expositores en condiciones de seguridad, y siendo de su res, 
ponsabilidad la vigilancia de los mismos, sin per juicio de la 
que el Gobierno tiene sobre los demás objetos expuesto!?*— 
Cerámica, vidrieras y mosaicos.

Sección 2.a Decoraciones murales.—Pintura escenográfi
ca.—Ornamentación de libros.—Lacas y maqueados.—Pintu
ra sobre vitela.—Pieles y tejidos en sus correspondientes alar- 
eos.—Guadamacilados.—Policromía de imágenes.—Escultu
ra.—Talla en madera y en piedras en alto y bajo relieves— 
Tapicería.

Encuadernaciones y Artes afines y desarrollo de motivos; 
modelos en que entren todas ó algunas de estxs manifesta
ciones.

Abaniquería artística realizada y proyectos dibujados, 
pintados ó plásticos para la producción total ó parcial del 
abanico.

CAPÍTULO II
DE LA PRESENTACIÓN Y  RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 4.° La presentación de las obras en el local de la Ex
posición se hará por el autor ó por la persona á quien éste 
autorice por escrito.

Art. 5.° La recepción de las obras se hará por el personal 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes quejae 

, designe para este efecto. La obra sólo podrá ser recibida 
cuando esté en disposición de ser expuesta.

Art. 6.° La presentación de las obras para su recepéión 
deberá hacerse fiel 20 al 30 de Marzo.

Las horas de recepción serán desde las nueve á las diez y 
ocho (seis de la tarde).

Art. 7.° Los expositores podrán presentar un núme*o ili
mitado de obras en cada Sección, exceptuando á los extran
jeros, quienes no podrán presentar más de dos.

Art* 8.° Recibida una obra por el Delegado del Ministerio, 
se entregará al autor ó su representante un recibo talonario 
numerado. Asimismo será entregada una cédula electoral á 
aquellos expositores que hayan obtenido medalla ó men#ón 
honorífica en Exposiciones nacionales ó internacionales, Aca
démicos fie la de San Fernando, Catedráticos y alumnos con 
primer premio.en las Escuelas de Artes é Industrias, previa 
la presentación del oportuno justificante.

Art. 9.° Los autores ó sus representantes, previa la pre
sentación del recibo ¿talonario, retirarán sus obras dentro de 
los quince días siguientes al de la clausura de la Exposición. 
Cumplido este-plazo, las obras que no hubiesen sido retira
das dejarán de estar bajo la vigilancia y responsabilidad fiel 
Ministerio.

Art. 10. Los, gastos que ocasione la colocación, conserva
ción y custodiare las obras serán de cuenta del Estado des
de el momento que la obra sea recibida en la Exposición. No
habrá derecho a reclamar indemnización alguna en los casos 
de pérdida ó avería por fuerza mayor.

Art. 11. Admitida una obra por el Jurado, no podrá reti
rarse hasta la clausura de la Exposición,

Art. 12. Al hacer la presentación de cada obra á qúfc se , 
refiere el art. 4.°, los expositores ó sus representantes l i a 
rán una nota, en la que harán constar:

1.° Nombre y apellido del autor.
2.° Señas de su domicilio.
3.° Lugar de su nacimiento.
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4.° Relación de los premies obtenidos, Vmieamente en Ex- 
posiciones generales* universales ó internacionales,

5.° Título y breve descripción de lis  obras presentadas,
6.° Dimensiones de la obra»
*7.° Precio de la misma» si el autor quiere consignarlo.
Alt» 13* No serán admisibles en la Exposición;
L° Las obras que hayan figurado en Exposiciones gene

rales anteriores* . „
- . 2.° Las copias» excepto aquellas que reproduzcan una 

obra en clase distinta, por ejemplo: el'éleb* en grabado ó di- 
"bife; el barro, en mármol é broncev 

■3*° ■ Las fotografías*
4.° Los cuadros cuyos marcos puedan perjudicar i  la ar- 

'tíiábfa de la Exposición. ’1 i  "juicio del Jurado *
• S.° Las'obrás'anónimas*

CAPITULO III

D e l  j u r a d o

Arfe. 14. El Jurado se compondrá de 18 Vocales elegidos 
por los expositores, correspondiendo siete á la Sección de 
Pintura, cinco á la de Escultura, tres á la de Arquitectura y 
tras á la de Arte decorativo.

Are. 15. Para ser elegido Jurado es condición indispensa
ble ser individuo de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando ó haber obtenido en Exposiciones nacionales de Be
llas Artes primera ó segunda medalla en la Sección en qué 
haya de ser elegido. No podrán ser Jurados los parientes en 
primero ó segundo grado de alguno de los expositores.

Art. 16. El Ministro de Instrucción pública y, Bellas Ar
te» nombrará Presidente, y será Vicepresidente aquél que h u 
biere sido elegido Presidente en la Sección más numerosa. El 
Secretarlo será elegido por el Jurado en pleno*
; Art. 17. ‘ E l”Presidente dirigirá los debates, convocando y 

presidiendo las sesiones' del Jurado en pleno»
Art* 18. 11 Secretario levantará acta de cada una de estes- 

■ -sesiones y hará cumplir los acuerdos del Jurado»
Art* 19, El día de expirar el plazo parala pre

sentación de las obras, á las catorce (dos dé la  tarde),'empe- 
zalá la votación para el nombramiento del Jurado. Formará 
la!Mesa el Presidente y los dos expositores de mayor edad, 
ejerciendo los Cargos de Secretarios los expositores más jóve
nes, £a mimién terminaré i  las diez y ocio (seis de ¡a tarde).

Art. 20. Tendrán derecho á votar únicamente los exposi
tores á quienes se haya entregado la cédula electoral de que 
.habla, el art. 8.°

Art. 21. Los expositores electores que residan en Madrid 
votarán personalmente» y los que residan en provincias ó en 
el ttxtEKnjero rémitirán'sa ean ilia tiira, " acompañada de ía, 
cédala electoral,’eñ'sobre cefrado y lacrado, con la siguiente 
dirección:

«Exposición general de Bellas Artes»
Sr. Secretorio del Jurado.
Can«lidatura do D. *   para la Sección de
El Presidente, en el acto de la votación, leerá d  nombre 

del votante, y sí tiene condiciones de capacidad» abrirá el so
l í 1® públicamente y depositará en la urna la candidatura re
mitida.

Art, 22. Los expositores que lo sean en mas de una ¡Sec
ción tendrán derecho i  votar un Jurado para cada una de 
aquel fas a que correspondan süs obras.

Alt. 23 La Mesa formará una MbIi de los 29 candidatos 
que hubieren obtenido mayor número de votos, en esta for
ma: 11 para la Sección de Pintura, ocho para la de Escultu-.. 
ti», cinco para la de Arquitectura y cinco para la de Arte de
corativo.

Loa 18 primeros constituirán el Jurado, y loa 11 restantes 
«irán jurada suplentes en la» Secciones respectivas.

El Presidente proclamará éTJuradxi.
Art. 24, B1 Jurado que no pudiera asistir a una sesión lo 

participará al Preside uta el día antes de celebrarse aquélla, 
para que mm avisado el suplente.

Art. 25. 11 Jurado que dejare de tomar parte en una vo
tación se entenderá que renuncia á su cargo.

Art. 26. Sí alguno de loa Jurados elegidos no admitiera 
el eargo, le sustituirá el que le siga en númerd de votos en áu 
Sección. Eo caso de empate será proclamado el que hubiera 
sido Jurado en anteriores Exposiciones, y en igualdad dé 
condiciones el de más edad.

Art. 27, Terminada la votación y proclamado el Jurado, 
el Presidente dará posesión á sus individuos y comuniéará 
s i  nombramiento á la Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. El Presidente resolverá cual- 
quier duda que ofrezca la citación',

Art* 28. El-Jurado se céustltutrá" a i iíA  aígáiénté I l l a '
 ̂ votación á que se refiere el art. 19, y procederá inhiedíáta- 
mento á elegir- los cargos dé‘que héblael arfe 16.

Art. 29. Cada Sección elegirá un Presidente y un Secre
tario.

■ Art. SO. 11 Jurado' én pleno' se reiínirá ‘ áúÉtí&ó sea cottvh- 
cadú por su Presidente; fasr Seéeíónls cuando lo leáhrpor lis" 
suyos respectivos.

Art. 31. En casó de que por renuncia de algunos* Jurados 
no se completase el número que fija él art. 28» pódrá Seguir 
actuando el Jurado con los individuos que resten én cada 
Sección, después de llamados los suplentes, sin dar entrada 
en él á los demás que hubiesen obtenidos votos en la elec
ción.

Art. 32. Cada Sección del Jurado oiirará independiente- 
rúente de las demás en todo lo relativo á la colocación de k s  
obras y propuesta de recompensas, Las propuestas de ea.úa

Sección no m tin sometidas al pleno* y pasarán directamente 
.a i  la aprobación del Ministro.

Art. 31 El Presidente del Jurado encargará la confección 
del Catálogo á ocho Vocales, dos por cada Sección.

"CAPITULO IY

DE LA ADMISIÓN DE LAS OBRAS

Art. 34* El Secretario del >Jurado hará, constar en el acta 
de -cada sesión las obras admitidas ó’ desechadas, y comuni
cará á los interesados esta decisión, para que, en caso de no 
admitirse la obra» pasen á recogerla en el término de cinco 
días, á contar desde aquel en que se les notifique el acuerdo 
del Jurado.

Art. 35. Los acuerdos del Jurado son irrevocables. Una 
vez desechada una obra, no podrá discutirse de nuevo su ad
misión.

Art. 36. El examen de las obras para su admisión termi
nará á los cuatro días siguientes al de la constitución del 
Jurado.

CAPITULO V

DE LA CALIFICACIÓN DE LAS OBRAS

Árt. 37. Para premiar una obra será preciso el voto favo
rable de la mayoría absoluta de los individuos de cada Sec
ción.

Árt. 38. Las Secciones elevarán la lista de premios y re
compensas al Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
dentro de los primeros ocho días de inaugurada la Exposi-
tióm»

Art. 39. Los artistas que e n ' anteriores Exposiciones hu
bieran obtenido dos medallas de igual clase» .[tendrán opción 
á una de la clase superior, pudiendo también ser propuestos 
por el Jurado para una condecoración.

Art. 40. Los premios consistirán en una medalla de ho
nor, medall-s de primera» segunda y tercera clase y menan -  
nes honoríficas.

Las medallas.de honor y primera clase serán de oro» las 
ds segunda de plata y las de tercera de bronce.

A todos los premios acompañará un diploma.
Art. 41. El numero de premios, excepción hecha de la 

medalla de honor, no excederá de cuatro primeras medallas, 
11 segundas y 22 terceras para la Pinttíra; dos de primera, 
cuatro de segunda y seis de tercera para la Escultura y Gra
bado en hueco; una de primera, dos de segunda y tres de ter
cera para el Grabado en lámina; una de primera, dos de se-* 
guada y tres de tercera para la Arquitectura, y una de pri
mera, tres de segunda y seis de tercera para cada una de las 
Secciones de Arte decorativo.

Art. 42. A los seis días de abierta la Exposición se reuni
rán las Secciones para la votación de los premios y recom
pensas. Cada jurado presentará una propuesta firmada de los 
premios y recompensas que á su juicio deban otorgarse. Acto 
seguido se verificará el escrutinio, adjudicándose los premios 
por mayoría absoluta.

En caso de empate se tendrá en cuenta para la adjudica
ción los méritos artísticos anteriores.

Art. 43. Las propuestas á que se refiere el párrafo segundo 
del artículo anterior, se expondrán al público en el acto de 
terminado1 el escrutinio.

A rt. -44., La medalla de honor será votada el día siguiente 
de la votación de premios por todos los expositores españoles 
que tengan obras en la Exposición y hubieren obtenido me- 

. dalla, ó' mención en Exposiciones generales anteriores.
í&Vctáéión sor& á las mismas horas prescritas parala  

del.Jur&doi formando la Mesa el Presidente del Jurado, los 
Piigídenlfts dé l*s Secciones y el Secretario del Jurado.

'Pata votar séra necesaria la presentación de la tarjeta dé 
expositor. r

La votación se repetirá hasta tres veces»-y no podrá ser 
adjudicada la medalla sino á aquél que obtenga, mayoría'ab
soluta en la tercera votación. Sí hubiera mayoría de papele
tas' en blanco en la primera votación-, no se procederá á la bo- 
gunda*
■ .. No se ádihitírán votos por delegación para la,.medalla de
honor.

A rt. 45. Para la adquisición por el Eatado de las obras 
premiadas serán preferidas las medallas de mayor categoría, 
y correlativamente por el número de votos.

Art. 46. Estas adquisiciones se harán- por los precios 
de 6.000 pesetas las de primera, 3*500 las de segunda y 2.000 
las de tercera»

Art. 47» Quedan' derogadas todas las disposiciones ante
riores que se opongan al presante reglamento.

Madrid 4: de Enero de 190L.ssAprobadopor S. M.=Gj®cía 
A lix .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmó. Sr.: En Vista de la instancia promovida por 
Simón Peraza González, vecino de Santa Cruz de Te 
nerife, calle de San Sebastián, en solicitud de que le 
sean devueltas Jas 2.000 pesetas con que sé redimió del 
servicio en el año 1895;

El R by  (Q. D. G.}, y  en su  nombre la R ein a  Regen
te del Reino, teniendo en cuenta que el interesado no 
habla sido alistado en reemplazo alguno, y  que el ar
tículo 2.° de la Real orden circular de 20 de Julio deí

mismo año 12). O., núm. 163), concedió derecho para 
que pudieran redimirse por 2.000 pesetas los mozos no 
alistados, se ha servido desestimar la petición del inte
resado, por haber hecho uso de los beneficios de la re 
dención.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afios. Ma
drid 4 de Enero de 1901.

LINA.RES
Sr. Capitán general de las islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por' 
Antonio López Gómez, vecino de la Palma (Huelva), én 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con 
que redimió del servicio á su hijo Manuel López Ra
mos, recluta del reemplazo de 1899;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, se ha servido desestimar dicha peti
ción, cpn arreglo al párrafo segundo del art. 175 de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1901.

LINARES
Sr. Capitán general de Andalucía.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 

para su informe se remitió el expediente relativo á la 
modificación de cuota tributaria de la industria de ex
tracción de aceite contenido en los orujos de la acei
tuna, ha emitido el siguiente dictamen:

«Ixcnío. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
te adjunto sobre modificación de la cuota tributaria 
exigible á la industria que tiene por objeto la extrac
ción del aceite contenido en los orujos de la aceituna.

El Director general de Contribuciones encargó al 
Ingeniero industrial D. Enrique Albira el estudio eco
nómico de aquella manifestación fabril, y el perito re
dactó una Memoria exponiendo lo referente á las pri
meras materias que entran en la obtención del pro
ducto, aplicaciones del mismo, descripción de su ela
boración, desarrollo de la industria que ha motivado y 
que se practica en las provincias de Sevilla, Córdoba, 
Cádiz, Jaén y Ciudad Real y estado actual de este ramo 
de la riqueza. El Ingeniero le hace además objeto de 
extensas consideraciones, y termina su trabajo con un 
cálculo de las utilidades que tal industria rinde, del 
que aparece que los aparatos titulados extractores son 
los únicos que regulan la producción, y que una cuota 
anual de 26 pesetas por metro cúbico de capacidad re
presenta el 5 por 100 dé las ganancias que deben ra
zonablemente presumirse.

La Dirección general de Contribuciones acepta la, 
conclusión final formulada por el Ingeniero, y propo
ne que en tal sentido se modifique el epígrafe 415, ta 
rifa 3.a de las anejas al reglamento de la Contribución* 
industrial, fijando como irreducible la cuota de 26 pe
setas á eada 1 000 litros dé capacidad total de los ex
tractores donde se mezcla el orujo con el sulfuro» de* 
carbón, gasolina, etc.

El Ministerio del dignó caigo de V. E. ha expedida 
Real orden en 12 del corriente mes, remitiendo el ex
pediente á consulta de este Consejó en pleno, el cual 
observa que la modificación que se intenta afecta, no 
sólo á la cuota tributaria, sino á la redacción del texto 
fiscal. ■ • •

* Eu el epígrafe 415 de la tarifa vigente, publicada 
con el reglamento de 28' de Mayo de 1896, y de nuevo 
promulgada por virtud del Real decreto de 2 de Agosto 
del corriente año, las fábricas de extracción del aceite 
contenido en los orujos de laaceituna, pagan 22 pese
tas por cada unidad de i .000 litros de capacidad, don
de se mezclan los orujos con el sulfuro de carbono.

La Dirección cree que la eítotafiebe elevarse £<26 
pesetas, y' hacerse expresión de la gasolina entre las 
materias ó sustancias que se asociamal orujo para oh* 
tener aceite.

El Consejo encuentra equitativo el aumento pro
puesto, porque si la contribución debe ser proporciona
da á los rendimientos de la. industria respectiva, el 5 
por 100 de los calculados al fabricante representa un 
téríninó ácbin.odádo á los legítimos intereses del indus
trial y á loa no menos atendibles ctel Eisco.

En cuanto á la expresión de las sustancias que han 
de mezclarse con loe orujos, él Consejo estima que lo 
más conveniente sería omitir toda especificación, por- 

i que el enumerarlas no conduce á resultado alguno fis-
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cal, porqi; uo hay motivo para mencionar unas y omi
tir otras, y porque las aplicaciones de los descubri
mientos químicos á la producción de la riqueza podían 
motivar en porvenir el empleo de materias que ann 
no se utilizan para la obtención del aceite de orujo.

Por todo lo expuesto, opina por mayoría el Consejo, 
que el epígrafe núm. 415 da la tarifa 3.a podría quedar 
redactado en los siguientes términos: «Fábricas de ex
tracción del aceite contenido en los orujos de la acei
tuna.—Se pagará por cada unidad de 1.000 litros de 
capacidad de la caldera donde se mezclan los orujos 
f5on otras materias, 26 pesetas.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  en m  nombré la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; siendo asimismo la voluntad de Su 
Majestad que la reforma de que se trata empiece á re
gir desde 1.° de Enero del próximo año de 1901.

De Real orden lo digo á Y. I. ypara su conocimiento 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instruido á instancia de D. Isidro Elias y 
D. Juan M aim ón en solicitud de autorización para 
vender embotelladas unas aguas minero-medicínales 
de su propiedad, que emergen del manantial Timó, en 
esa provincia, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por unanimidad el dic
tamen de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta.

La Comisión se ha hecho cargo de nuevo del expe
diente instruido á instancia de D. Isidro Elias y  D. Juan 
Marimón en solicitud de autorización para expender 
al público embotelladas las aguas minero-medicinales 
que emergen del manantial Timó, situado en el térmi
no municipal de San Pedro de Arquells, partido ju d i
cial de Cervera (Lérida).

Del examen del expediente resulta que, instruido 
éste con todos los documentos y requisitos exigidos en 
el art. 6.° del vigente reglamento de baños, el Minis
tro de la Gobernación, oyendo á este Real Consejo, 
nombró un Médico Director para que pasara á la loca
lidad y formulase el oportuno informe con sujeción á 
lo que prescribe el art. 7.° del citado reglamento, cuyo 
trabajo obra ya en poder de este Real Consejo.

En este informe, el Médico Director, mostrándose de 
acuerdo con lo expuesto en los documentos que obran 
en el expediente, manifiesta que el agua emerge en el 
fondo de una excavación practicada en una roca á 500 
metros de a ltu ra  sobre el nivel del mar. *

La entrada á la g ru ta  formada por dicha excava
ción se cierra c M  uña puerta de hierro.

El agua no atm sa ningún desprendimiento de gases; 
su sabor es ligeram ente amargo y fuertemente salado.

En las paredes (Je la  roca adonde no alcanza el n i
vel del agua, se ven hacecillos de cristales de sulfates 
de sosa y de magbésii%.

El caudal es de 10 litros por hoTa, ó sea 240 litros 
en las veinticuatro hora s.

La tem peratura de é*sta$gua no difiere de la que 
tienen las paredes de la ro^-aen que está retenida, sien
do, por lo tanto, iría.

Según estos'Cárácterés, a fo lia d o s  por los que cons
tan en el análisis químico que ObfB en el expediente, 
estas aguas débén clasificarse de* sulf atadas sódicas- 
magnesiUms, ásignáíndólás üh lugáit -la;cuarta cla
se, variedad ma^gnesianas.

Sus propiedades teráféütid&s son ¿as que constan 
en el informe del Subdelegado de MediciDa^ y están en. 
consonancia coñ s u (cémposielón q u í m i c a ;  purgantes 
en dosis media de 200.gramos, tienen las virtudes m e
dicinales propias de la médicación evacuante.

Esta circunstancia,uñiéa^áHa de s u  inalterabilidad, 
permite utilizaríais léj os dél manantial; embotelJadas 
en irascos de medio litro, ^pueden llevarse al puerto 
donde resida el enfermo, sin que éste necesite moles-*, 
tarse acudiendo á tomárMscál pie del manantial.

Por estas razones, seria-completamente inútil la 
construcción de establecimiento para alojar á  los en
fermos, y, por lo tanto, puéde dispensarse á los dueños 
deí .manantial las construcciones que e^o tres bamea
rlos son necesarias.

Para !& debida conservación del manantial, se indi
ca la necesidad de prohibir los trabajos para arrancar 
el mineral de yeso destinado á unes hornos, puesto que 
los explosivos que sirven para disgregar la roca llega
rían á perjudicar la acumulación del agua mineral en 
el depósito en que ahora se conserva.

Concluye este informe manifestando que las aguas 
de Timó son útiles para el tratamiento de las enferme- 
dades, y merecedoras, por lo tanto, de considerarlas 
como de utilidad pública, y cual desean sus propieta
rios debe concedérseles este requisito, dispensándoles 
por las razones ya dichas de la construcción de esta
blecimiento.

Por lo expuesto se va que en la instrucción del ex
pediente se ha cumplido con todo lo que dispone el re
glamento de baños en sus artículos 6.°, 7.° y 8.°, así 
como con lo que preceptúa la Real orden de 17 de Ma
yo de 1886, cuando solamente se trata  de la autoriza
ción para expender embotellada un agua m inerom e
dicinal.

Por lo tanto, y en vista de lo consignado en el in 
forme del Médico Director D. Ramón Amigó Brey, la 
Comisión, al emitir su dictamen favorable á la preten
sión de los dueños del manantial Timó, considera ne
cesario hacerse cargo de dos extremos contenidos en el 
mencionado informe.

Uno de ellos es el relativo á los trabajos que se 
practican para la extracción, del mineral de yeso* y 
que pueden constituir un peligro para la acumulación 
del agua en el depósito.

Respecto á este extremo, la Comisión entiende que 
dicho depósito no puede disfrutar de otro perímetro de 
protección que el fijado por la ley de Aguas, y en su 
caso por la de Minas.

Ei segundo punto se refiere á la necesidad de ha
cer constar la diferencia que existe entre la autoriza 
ción y la declaración de utilidad pública que el Médico 
Director confunde en su informe.

La Real orden de 17 de Mayo de 1886, al conceder, 
por excepción, el permiso para vender embotellada un 
agua minero-medicinal, no otorga al venero la decla
ración de utilidad pública que reserva á los estableci
mientos balnearios el reglamento de 12 de Mayo 
de 1874.

La dicha autorización sólo ampara la venta del 
agua en las Farmacias, que ya puede hacerse también 
en los depósitos, según determina el Real decreto de 
12 de Junio de 1894.

En su consecuencia, la Comisión entiende que pue
de concederse á D. Isidro Elias y D. Juan Marimón la 
autorización para la venta, en botellas, del agua del 
manantial Timó, en las Farmacias ó en los depósitos,, 
con arreglo á lo dispuesto en el precitado Reai decreto 
de 12 de Junio de 1894.» ,

Y de conformidad con el preinserto dictamen, el 
Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente del 
Reino, ha tenido por conveniente resolver como en el 
mismo se propone, y , por tanto, conceder á los señores 
D. Isidro Elias y D. Juan Marimón, la autorización 
para vender embotelladas las aguas del manaptial 
Timó.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1900.

UGARTE '
Sr. Gobernador civil de Lérida.

M IN IS TER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
'

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los Reales 
decretos de 20 de Julio último y de 13 de Septiembre: 
de 1898;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido declarar amortizada la 
vacante de Física ocurrida en el Instituto de San Isidro 
de esta Corte por fallecimiento de D. Bernardo Rodrí
guez Largo, y disponer que se encargue del desempe
ño de la misma, sin aumento de sueldo por este con-! 
eepto, el Catedrático de Química del mismo Instituto 
D. Ricardo Becerro de Bengoft.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento* 
y demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años* Ma
drid 31 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr.* Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Re i n a  Regente dei Reino, ha dispuesto quem«&mn~

1 á concurro ch excedentes, con arreglo á los Reales 
decretos de 27 de Juño y 18 de Septiembre úítimos, la 
cátedra de Física, Química é Historia natural, vacante 
en i a Escuela especial de Veterinaria de León.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R eina Regente del Reino, ha dispuesto que se anunéie 
á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedra de Fisiología, Higiene y Policía sanitaria, va
cante en la Escuela especial de Yeterinaria de Zara
goza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anuncie 
á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales de
cretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la cá
tedra de Operaciones, Apósitos y vendajes, Clínica qui
rúrgica, Obstetricia, Procedimientos de herrado y for
jado y Reconocimiento de animales, vacante en la Es
cuela especial de Yeterinaria de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Reconocida la conveniencia de que exista 
debida separación entre las obras pictóricas y escultó
ricas de autores contemporáneos y las que figuran en 
el Museo Nacional del Prado, llamado de Arte antiguo, 
se acordó la creación de otro establecimiento análogo, 
que lleva por título «Museo de Arte moderno», en el 
cual se han expuesto todas las obras artísticas de aque
lla  procedencia, aumentadas constantemente con las 
que adquiere el Estado, tanto de las Exposiciones de 
Bellas Artes, cuanto de los particulares que Jo solici
tan, previo informe de la Real Academia de San Fer
nando; y considerando que en el local que ocupa el «i- 
tado Museo no hay espacio suficiente para contener 
todos los cuadros que en él se han de custodiar;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que se nombre 
una Comisión presidida por el Director del expresado 
Museo, de la que formarán parte los distinguidos a r 
tistas D. Salvador Martínez Cubells, D. José Moreno 
Carbonero, D. Joaquín Sorolla y D Agustín Quero!, y 
como crítico de arte el Académico de la Española Don 
Jacinto Octavio Picón, cuya Comisión queda encarga
da desdé luego de formar un Catálogo, que remitirá á 
este Ministerio en el término de tres meses, comprensi
vo de las obras que por su mérito artístico deben con
tinuar figurando en el referido Museo, y otro de las 
sobrantes que han de quedar en depósito con el objeto 
de distribuirlas entre les Museos provinciales de Bellas 
Artes, Academias y demás establecimientos oficiales 
que oportunamente lo soliciten.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.v  - * • • - - -

ADMINISTR ACIÓN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S u b s e c r e t a r í a
Debiendo proveerse por concurso dos plazas de Practican

tes .4§1 Hospital de Santa Isabel, Fernando Poo, ambas con la 
categoría de Oficiales quintos de Administración civil, y con 
el ;h$>ber anual de 1.500 pesetas de sueldo y 2 500 d* sobre
sueldo, se hace público por el presente anuncio, á  fin de que 
los que aspiren á  dichas plazas puedah presentar^sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el término de veinte días, á 
contar desde el de la fecha, acompañando á Jas mismas los 
documentos que estimen conveniente para acreditar la apti
tud y servicios. , .

Madrid 7 de Enero dé 19 0 1 . ==E1 Subsecretario, Anwni® 
Oomyn.
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M INISTERIO DE G R ACIA  Y  JU STICIA

Direccion general de les R egistros civil
y d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

En el territorio del Colegio notarial de Pamplona se hallan
vacante- les Notarías de Mañmt, Rentería y Lecumberei, 
que corresponden á los distritos notariales de Estella, San 
Sahasti vn y Pamplona respectivamente, las cuales se han de 
prvveef pn11 «uncurso como comprendidas en el 2*° de los tu r
nen w írt1 Vos en el art* 7,° del reglamento general del Nota
riado* v conforme & los artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
é&mU de 20 de Enero de 1881, y en su caso» con arreglo a lo 
pfieept o'h ju en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y  en 
la Rcial n de 15 de Marzo de 1899,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial» de! tiro del plazo improrrogable de treinta días natu- 
ftille t (i contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
coUTOCutijia en la G a c e t a .  *

Madrid 5 de Enero de 190L=1I Director general, Bienve
nido Oh ver.

En tí territorio del Colegio notarial de Pamplona se hallan 
« • a n te s  las Notarías de Villafranca, Zarauz é Irnn, que co- 
Trtoponden á los distritos notariales de Tudela, Azpeitia y ban

Sebastián respectivamente, las cuales se han ti» proveer por
traslación como comprendidas en el 3.° de los turnos señala
dos en el art. 7,° del reglamento general del Notariado, y con
forme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, y  en su caso, con arreglo á lo- preceptua
do en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 j  en la Real 
orden de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio- no
taria l, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Enero de 1901.=E1 Director general* Bienve
nido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

B anco de E spaña
Desde el día 9 del actual se pagarán los intereses venci

dos en 1.° del corriente de Obligaciones municipales para 
pago de expropiaciones en el interior, Obligaciones munici
pales por resultas y acciones del Banco Nacional de México.

El Vicesecretario, Gabriel Miranda.

Banco H ipotecario  de  E sp aña
El Banco Hfpot ecari® de España convoca á j unta general 

extraordinaria, ©on sujeción a i art. 60 de los esl fatutos, á la* 
quince horas (tres de la  tarde) del día 23 de Febr< 3ro próximo 
en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. j 12, para tra
tar de la reforma de sus estatutos-.

Los señores accionistas que posean 50 ó más; acciones y  
deseen asistir y tomar parte en la  junta general, para poder 
ejercitar su derecho deberán depositarlas hast a el 23 del 
actual:

En Madrid, en lusCaj^udel establecimiento.
En París, en las del Hinco de París y  de los 1 Países Bajos,
En Bilbao, en las del Banco de dicha capital.
Se facilitará á los señores accionistas, adem ís del recibo 

del depósito de las acciones, urm tarjeta pers* mal de asis
tencia.

Los accionistas, provistos de poderes, ó bien los apodera
dos, sean ó no acc io n is ta  de quienes trata el urt. 61 de los 
estatutos, deberán, conforme al mismo, justifb *ar su derecho 
ocho días antes de verificarse la  junta, sin cu] fo  requisito no 
se adm itirá su representación em la misma, y  cuidarán de re
coger el documento que acredit e haberlo cum) plido.

Según el art. 39 de lo& estatutos, nadie po drá tener por s i  
6 delegar más de 15 votos* sea cual fuere el n mmero de accio
nes que posean.

Madrid 7 de-Enefo devl$ai.¿=sEl Secretaru >, José Gabiián y  
Servert. . X—42

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
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Calvo Asensio, 12. 
Esgrima, 7*.
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Idem........................
Soltero....................
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Tuberculosis.
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Soltero..............
Idem........................
Lasado
Idem..* •.»•••* ..- . 
Idem .,.. . . . . . . . . .

Idem.......... .........................................................
Idem*• > « . . # . . . . . . . . . . . . . . . .  •••••••••••
Caquexia cancerosa..........................................
Cardiopatia . . . . . * . o . . . . . .
Dilatación card íaca ............... ............ ............

Paseo de J Areneros, 13.
Hospital "Provincial.
Dos Am igos, 6.
Paseo d q Santa María de la  Cabeza, 45» 
Princesa, 12.
Cardf mal Cisneros, 34.
Amo r de Dios, 9.
San Bernardino, 1.
Apaor de Dios, 21.
V illa  Mazantíni, 3.
Vlolino de Viento, 9.
Va saje de Indalecio, 9.
Fernando el Católico, 4.
Conde Duque, 5.
Santa fsabel, 21.
Santa Brígida, 4.
Cuesta de las Descargas, 7.
Hospital Provincial.
Aceiteros, 8.
Echegaray, 8.
Mesón de Paños, 7.
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P favalo .. . . . . . . . .
Mema»* * • • 9 * * • • * 
Casado.. *«. ®««• *. 
Id em .....* * . . . . .  *

Angina del pecho . . . . . . . . . .
Persistencia del agujero de B o ta l. . . . . . . .
Bronquitis cap ilar......................................... ..
Idem crónica.. . .
Catarro pulmonar
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Idem . . .
Idem.. . .

! l«cisni,:.i«. *«■ . * ^
C a sa d o ... . .. . . . . .  i

Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  *, m
Idem ..... 
Idem..................................................
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M a d rid  29 de D ic ie m b re  de 1 9 0 0 .= E 1  D ir e cto r  g e n e ra l, D r . F . de C orte ja ren a .

(1) -S e  h a  a d o p ta d o  esta  c la s if ic a c ió n  a ten d ien d o  á la  a c c ió n  a d m in is tra tiv a  qu e d eb e je jercita rse  en  el r é g im e n  sa n ita r io  de la  le g is la c ió n  v ig e n te ; y  en  este s e n t id o , la s  en ferm ed a d es  con* 
s ig n a d a s  en  e l g r u p o  de in fe cc io s a s  e x c lu y e n  to d a  m e d id a  sa n ita r ia  c o n  r e la c ió n  á la s  p erson a s  y á las cosa s  de su  u so ; a s í c o m o  las del g r u p o  de in fe c to -c o n ta g io s a s  im p lic a n  la  n eces id a d  
i e  ejecutar la s  d is p o s ic io n e s  e s ta b le c id a s  sob re  a is la m ie n to  de la s  p erson a s  y d e s in fe c c ió n  de las m aterias c o n tu m a c e s  y  de las h a b ita c io n e s  óq los  e n fe rm os .

(2) E n esta  c a s i l la  sse c o n s ig n a r á n  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  p o r  a c c id e n te , h o m ic id io ,  s u ie i  lio  y  e je cu c io n e s  de pena ca p ita l.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a .

En. la Escuela especial de Veterinaria de León se halla va
cante la cátedra de Física, Química é Historia Natural, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Y  en virtud de 10 dispuesto por Real orden de esta fecha 
y en el art. 13 del Real decreto de 27 de Julio último, se 
anuncia la provisión de dicha cátedra á concurso, al que po
drán aspirar los Catedráticos numerarios excedentes por su
presión ó reforma de asignatura análoga d8 las demás Escue
las de Veterinaria* y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1859.

Los aspirantes deben dirigir sus solicitudes á esta Subse
cretaría, acompañadas de las hojas de servicios, en el preciso 
término de quince días, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid; teniendo entendido 
que serán excluidos del concurso los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Esté anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, y las Autoridades 
respectivas dispondrán que así se verifique desde luego, sin 
otro aviso que el presente.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglebíá;

En la Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza se halla 
vacante la cátedra de Fisiología, Higiene y Policía sanitaria, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Y en virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha 
y el art. 13 del Real decreto, de 27 de Julio último, se anun
cia la provisión de dicha cátedra á concurso, al qué podrán 
aspirar los Catedráticos numerarios excedentes por supresión 
ó reforma ds asignatura análoga de las demás Escuelas de 
Veterinaria, y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1859.

Los aspirantes deben dirigir sus solicitudes á esta Subse
cretaría, acompañadas de las hojas dé servicios, en el preciso 
término de quince días, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid; teniendo entendido 
que serán excluidos del concurso los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio des
pués de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales Aqdas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, y las Autoridades 
respectivas dispondrán que asf se verifique desde luego, sin 
otro atiso que el présente.

Madrid 31 de Diciembre de 19 0 0 .= E 1 Subsecretario, Casa 
Laigíé&iú.

En la Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza se halla 
vacante la cátedra de Operacíofies, Apósitos y Vendajes, C lí
nica quirúrgica, Obstetricia; Procedimientos de herrado y 
forjado y Reconocimiento de animales, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales.

Y en virtud de lo, dispuesto ppr Real orden de esta fecha 
v en el art 13 del Real decreto dé 27 de Julio ultimo, se anun- 
cía la provisión de dicha cátedra á concurso, al que podran 
aspirar los Catedráticos numerarios excedentes porsupresión 
ó reforma de asignatura análoga de las demas Escuelas de

Veterinaria, y los comprendidos en el art;. 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1859.

Los aspirantes deben dirigir sus solicitudes á esta Subse
cretaría, acompañadas de las hojas de servicios, en el preciso 
término de quince días, contados desde el de da publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  teniendo entendido 
que serán excluidos del concurso los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, y las Autoridades 
respectivas dispondrán que así se verifique desde luego, sin 
otro aviso que eí presente.

Madrid 31 de Diciembre dé 1900.=E I Subsecretario, Casa 
LaigleBiá.

El Tribunal de oposiciones á las cátedras de Fisiología é 
Higiene, Mecánica animal y Aplomos, Pelos y modo de rese
ñar, vacantes en las Escuelas de Veterinaria de Córdoba y de 
Santiago, ha quedado formado de la siguiente manera:

PresideatQ, D. Epifanio Novalvos, Académico y Catedrá
tico de la Escuela de Veterinaria de Madrid.

Vocales: D. Juan Castro Valero, Catedrático de Agricul
tura, Zootécnica, Derecho veterinario y Policía sanitaria de 
la Escuela de Santiago; D. Félix Guzmán, Catedrático de Hi* 
giene de la Universidad Central; D. Dalmacio García Iscar, 
Catedrático de la Escuela de Veterinaria de Madrid; D. Ca
lixto Tomás Gómez, Catedrático de la Escuela de Veterina
ria de Córdoba; D. Ramón García Suárez, Catedrático de da 
Escuela de Veterinaria de Santiago, y D. Juan Manuel Díaz 
del Villar, Catedrático de asignatura igual á las vacantes en 
la Escuela de Veterinaria de Madrid.

Suplentes: limo. Sr. D. Baldomero González Alvaréz, 
Académico; D. Manuel de Tolosa, Académico; D. Juan de 
Dios González Vizcarro, Catedrático de la Escuela de Veteri
naria de León, y D. Joaquín González García, Catedrático de 
la misma Escuela.

Los aspirantes á las oposiciones que reúnen las condicio
nes de la convocatoria son: D. Pedro Martínez Baselgo, A yu
dante de Clases prácticas de la Escuela de Veterinaria de 
Córdoba; D. Patricio Chamón y Mosja, Director anatómico 
que fué de la Escuela de Veterinaria de Córdoba y Profesor 
de Veterinária militar; D. Victt riano Colomo y Amarillas, 
Director anatómico de la Escue a de Veterinaria de Santia
go; D. Emilio Tejedor Pérez, Ay\ Ante de Clases prácticas de 
la Escuela de Veterinaria de Lê  ; D. Pedro Moyano, Direc
tor anatómico de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza; Don 
Tomás Pérez y Nieto, Profesor de Fragua de la Escuela de 
Veterinaria de Santiago; D. Vicente González y González 
Cano y D. Juan Téllez y López.

Y  en cumplimiento de lo prevenido se publica para los 
efectos correspondientes.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.—E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA! COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a ,

Puertos.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil del 
digno cargo de V. S. por D. León Bravo y Ponce en solicitud 
de que se le autorice para construir en el puerto del Refugio

de la Luz (Gran Canaria) un dique seco de carena para em
barcaciones menores:

Resultando que dicho expediente ha sido tramitado con 
arreglo en un todo á lo que se dispone en la instrucción de 20 
de Agosto de 1883, como asimismo que los informes de las 
Corporaciones y entidades que han intervenido son todos fa
vorables á la concesión de que se trata:

Considerando que el proyecto presentado y que ha servido 
de base al expediente adolece de algunas deficiencias que mi 
la ejecución de las obras pueden fácilmente ser subsanadas, 
deficiencias que al referirse á una obra como la presente des* 
tinada á uso público, la Administración debe corregir en be
neficio deí importante servicio á que ha do destinarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
derReinó, coúformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, teníéhdo en cuenta el informe emitido por el Inge
niero Jefe de esa provincia, ha dispuesto se autorice á dicho 
B. León Bravo y Ponce para construir en el sitio indicado el 
dique en cuestión, sujetándose en la ejecución de sus obras á 
las condiciones y prescripciones siguientes:

1.a La construcción se llevará á cabo, tomando por base 
el proyecto presentado suscrito en 14 de Octubre de 1899 por 
el Ingeniero D. Enrique Sanchiz, teniendo presente las obser
vaciones siguientes, con arreglo á las que se desarrollarán 
los trabajos.

a) El vaso receptor, parte primordial de todo dique, ten
drá los muros que le limitan, en talud, el contorno interior j  
en la parte de proa deberá hallarse redondeado su perfil ho
rizontal. al objeto de contribuir á su solidez y disminuir en 
lo posible el volumen de agua que es necesario extraer para 
dejar la embarcación en seco.

b) Tanto en los muros como en las porciones laterales del 
fondo, se dejarán los escalones y retablos que, al fin de servir 
de apoyo á las escoras, para el buen sostenimiento de la em
barcación, designe el Ingeniero Jefe de esa provincia.

c) En el fondo y parte central se dejarán ranuras para el 
empotramiento de las piezas inferiores de los picaderos, dán
doles la forma de bóveda invertida, con inclinación suficien- 
te para dar salida á una galería que conduzca las aguas al 
pozo de la casa de bombas.

d) Por el lado del mar tendrá el dique una parte sin esca
lones ni ranuras en su fondo, formando la esclusa, en la que 
se dejará una ranura transversal para alojamiento de la qmk 
lia del barco puerta.

e) Se tendrá presente la determinación del espesor del fon- 
do y accesorios para la recogida y extracción del agua que 
pueda quedar dentro del vaso receptor, una vez cerrado, y la 
que en seco pueda penetrar por filtraciones y ajustes imper
fectos del cierre, acerca de cuyo extremo se atendrá á lo qué 
determine el Ingeniero Jefe.

2.* Las obras se realizarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual, por sí ó por 
medio del Ingeniero en quien delegue, practicará el replan
teo de las mismas y el deslinde de los terrenos cuya ocupa
ción se concede, de cuyas operaciones se extenderá acta por 
triplicado, de que se remitirá un ejemplar, con el correspon
diente plano, á la aprobación de la Superioridad, y urna vez 
obtenida ésta, se entregará otro al concesionario, archiván
dose el tercero en la oficina de Obras públicas de lA pro
vincial

3.* Antes de dar principio á los trabajos, el concesiona
rio acreditará antedi Ingeniero Jefe haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en su sucursal de la provincia de 
Canarias, y como garantía del cumplimiento de las presen
tes condiciones, una fianza de 636 pesetas 77 céntimos.

4.a  L a s  o b ra s  d eb erá n  co m e n z a rse  en  u n  p la z o  de cu a tro  
m eses y te rm in a rse  en  e l  de die;¿ y o c h o  m e s e s , c o n ta d o s  am
bos p la zos  d esd e  la  fe c h a  de la  in s e r c ió n  e n  la  G a c e t a  m  
M a d r id  de la  R e a l o r d e n  4 $  la  c o n c e s ió n . *
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5.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un reco-
nocimiento de ellas, y si encontrase que se hallan bien cons
truidas y con arreglo á las presentes condiciones, lo consig- 
nará así en acta que se extenderá por triplicado, á cuyos
ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta de re
planteo, y una vez obtenida la aprobación de aquélla por la 
Superioridad, se devolverá la fianza de que trata la condi
ción 3A  y se autorizará la explotación del dique.
¡f 0.a El concesionario queda obligado á conservar siempre 
en buen estado las obras á que esta concesión se refiere, que
dando al efecto bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue.

7.a Todos los gastos que se originen con motivo del re
planteo, reconocimiento é inspección de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

8.a Si por el Estado se llevase á cabo la construcción de 
muelles de costa en la zona contigua al dique, el concesiona
rio queda obligado á establecer un puente de seis metros de 
ancho por lo menos para salvar la interrupción que en dichos 
muelles producirá la entrada al dique, y conservar expedita 
la línea general de aquéllos. Este puente deberá ser movible 
para poder retirarlo mientras dure la entrada ó salida de las 
embarcaciones, y su proyecto será oportunamente presentado 
al Ingeniero Jefe para su aprobación.

9.a El concesionario no podrá exigir en ningún caso, por 
las operaciones que en el dique realicen las embarcaciones, 
mayor precio que el correspondiente á la tarifa presentada, 
debiendo presentar á la aprobación del Ingeniero Jefe el re-

flamento para la aplicación de la tarifa; el concesionario de- 
erá tener constantemente expuesto al público en sitio con

veniente ambos documentos.
10. Esta concesión se otorga con arreglo al art. 44 de la 

ley de Puertos, sin plazo limitado, salvo el derecho de pro- 
piedad, sin perjuicio de tercero y sin constituir monopolio, 
quedando sujeto el concesionario á lo dispuesto en el artícu
lo 50 de la misma ley.

11. Sin embargo de lo consignado en la cláusula anterior, 
si el Estado declarase necesario para las obras del puerto ó 
para cualquier otro servicio público los terrenos cuya ocu
pación se autoriza, el concesionario queda obligado á demo
ler las obres en el plago que se fije, Sin derecho á indemniza
ción de ningún género, salvo el aprovechamiento de los ma
teriales empleados en aquélla.

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones dará lugar á la de
claración de caducidad de la concesión, y una vez declarada 
ésta se procederá con arreglo á lo dispuesto en la ley gene
ral da Obras públicas y  reglamento para su ejecución.

Lo que de orden d#I "Exorno. Br. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas comunico á V. 8. para

cmmocimicnto, el del Ingeniero Jefe de esa provincia y el 
del íulereeado Dios guarde á V B, muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1B00,=E1 Director general, Pablo de Alzóla. 
Br. Gobernador cnúl de la provincia de Ganarlas.

Aguas terrestres.

Visto el expediente instruído en ese Gobierno de pro
’íébibíi;

8 'J íl u',i L  IV i1, y cu s-ü m 'mW Ja l im m  Regenta 
i)fl Iúhejo rJe íumlcuiii load iPl'H lo propuesto por esta Direc-
tafmgnunral, *«« iliiiiíii»i faitn otorgar á D A fu lín  GootellB
j ailieliii»pttH.aaUljflMK » poo® par"
■iiiiiii lili lliiiiiiBiii miiiiiii i ■ 1111,11 i i i «  ni rvinob ■ 1* vela en al río 

I*, iCSiaü», ;y; Míb1*»;!**-» «)0ai„ 'iBio«illeI)Bi¡:iiiiBiBii. flig,,aíoí;iiilíeiiBN":
1 111 ¡Li» o m m ifo  m  inllentfe ««fiirgmili» tiii perjuicio de-

«m en* depuNk» ií,iiéI» i»  lian® derechos do propiedad particular
j  non oojeeión i» luis preooptmdo la vigente ley de Aguas.

.5",11 « i  muo eflaUleeido quedará, bajo la inspección del Im- 
Ignii nhate lele i »  Otirii públicas de h  provineia.

3." Bl numero da barca a san de tres por lo m em os de las 
ff n * i  dea m  ir a ■ d e % lina d a a » I 4 r ni n a i fco de per a onv a a u 1 a mente, 
y in «  psrii el de caballerías y carruajes; todas ellas serán fe-
eiiBiafiiciiftiiis ffifiliin s iili por él Ayudante de Marina, quien/ 
certificara ai reúnen lata condiciones de capacidad, estabili
dad, resistencia y demás locesáriia p»ra el uso a que se las 
dentina, debiendo a denme ser dirigidas y gobernadas en la: 
navegación por patronos é gente de mar "de aptitud probada 
en el oficio, y testar Inscritas en el registro de embarcado- 
nea del distrito.

El Ayudante de Marina podrá reconocer las bar cas-siena- 
pre que lo crea conveniente, para cerciorarse de su estado ó 
cuando lo reclame el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provínote.

4.a La tarifa que ha de regir será la siguiente: § céntimos 
de peseta por persona; 20 céntimos de peseta por persona y 
caballería, y 25 céntimos de peseta por carruaje y caballería, 
debiendo dar conocimiento á la Administración de cualquier 
rebaja que haga en estos precios.

5.a Dicha tarifa no se aplicará á ningún empleado del 
Estado que por obligación de su cargo deba utilizar el paso,

6.a Quedará éste establecido en el término de tres meses, 
contados desde la fecha en que se comunique la concesión al 
Interesado.

7.a Caducará la autorización«i;se faltare ..por el concesio
nario a alguna de las condiciones con que se otorga.

8.a Quedará obligado á suprimir el paso, sin derecho á 
indemnización alguna por los perjuicios que pudieran se
guirse al concesionario, y en el plazo que se le ««halare, cuan
do así lo exigiesen conveniencias del servicio público ó del
Estado y ¡se le comunicara por ^escrito por1 §1 Gobernador de 
la provincia.

9.a Antes de emprender la* ejecución, dé' las oteas que óxi- 
ja el embarque y desembarque, Jas de fondeadero y amarre y  
de las barcas ó cualesquiera otras que el concesionario nece
site construir en el álveo* ó riberas del río, caso que fueran ■ 
necesarias, presentará al Sr. Gobernador el plano oportuno 
en que aquéllas se detallen con claridad suficiente, y no po
drá'llevarlas á cabo sin permiso de dicha Autoridad, quien

Bara otorgarlo deberá oir el parecer del ingeniero Jefe de 
bras públicas de la provincia.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el del interesado y para su inserción en el Wol&~- tín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. ¡ 
Madrid 15 de Diciembre de 1900.=El Director general, P. Al- 
zola.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Tarragona, J

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de M urcia.

Z O N A  1 0 . a DE  L A  P R O V I N C I A  
Contribución urbana.

Pueblo del Algezares.— Segundo trimestre de 1900.
D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último Iií dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

TOTAL

Pesetas.

Recargos, 
cost »s 

y gastos.

Pesetas.

¡
j CUOTAS 

j dietas.

5.231
5.246
5.251
5.255
5.261
5.268
5.270
5.271
5.274
5.272
5.275 

' 5.217
5 283 

: 5.284 
5.286 
5.288 
5.294 
5.297 
5.299
5.303
5.304
5.309
5.310 
5.312
5.315
5.316
5.317 
5.319 
5 320 
5.321 
5 331 
5,334 
5.336 
5 337 
5,338 
Br,339 
5 * 340
5.341
5.342
5...343 
5 314 
5,315 
5.348
5..350 
5.351 
5 .,353 
5 955. 
5.356 
5 358 
5.360 
‘5.366 
5.374 
5.377 
,5.378 
5.380 
5. .383 
.5 386 
5.387 
§389

■ ,5,393 
'5.395 
5- 396 
5.397

■ 5,401 
5.403 
5.417 
5:410 
5 420
5.421
5.422 
5.427 
5/420 
5:430' 
5.432 
'5.434 
5.435

Alejandro Martínez Alfaro. .........' . . . .............................. Algezares.................. 3 05 
179 
1*71 
2*05 
2*72 
2*17 
2*88 
3*60 
2*60 
1*56 
2*60 
2f60 
23$ 
2*05 
2*38 
2*93 
5*61 
,3*39 
5*44.; 
2*33 
2*60 ' 
1*77 
3*11 
4*55 
2*38 . 
2*60 
2*44 
1*88 
1*77 
6*44 
3*54 
2*05 
2*50 
5* IR 
2*50 
3*05 
3*82 
2*76 
3*82 

12*73 
6*44 
3 05 
2*78 
9*12 
4*16 
2*50 
2*19 
2*50 
2*72 . 
3*54 
2*60 
2*05 

• 8*39 
2*05 
2*05 
6*99 
2*50 

17*58 
2*05 
2*17 
2 93 í 
5*49 
5*55 ; 
3*21 

■ ,'7*44 ;v 
1*56 

' 2'05 
3‘39 
3*72 
372 
4‘77 . 
3*3:9 

' i ‘56’! : 
3*82 
2‘38 
1‘83 ’ 
3;37.

. : 2*05 ' 
2‘44 
'4*88'
2‘17

0*46 
0*27 
0*25 
0*31 
0*41 
0*33 
0*36 
0*54 
039 
0*23 i 
039 
0*39 ! 
0*34 I 
0*31 
0*34 
0*44 
0*39 i 
0*43 
082 
0*34 
0*39 
0‘27 
0*48 
0*67 
0*34 
0*39 
0*37 
0*27 
0*26 
0*97 
054 
0*31 
0*38 
0*77 
038 
0*46 
0*58, 
0*41 
0*58 
190 
0*97, 
0*46 
0*42 
1*37 
0*63 
0 37 
033 
0*37 
0*41 
0*54 
0*39 
0*31 
0*51 
0*31 
0*31 
0*05 
0 35 
2*64 
0*31 
0*33 
0*43 
0-82 . 
0*83 
0*48 
1*12 
0*22 
o 3 i ,
0*51
0*55
0*55
0*72
0*51

* ■
0*58 ' 
0*36 

' 0‘28! 
0*51 
0*31 
0*37 
0*73 
0*33 
0*42 
0*55 
0*48 
0*37 
0*73 
0*69 
0*37 
0 77 
0*44 
■-0761 
0*56 
0*57 
0*57 

73|72,. i.

■&/
0*77

1
3 51 

! 2*06 
1 1*96 
: 2*36 

3*13 
2*50 

■ ' 2*74 
i 4*14 
1 2*99 

1*79 
i 2*99 
! 2*99 
I 2*72 

2*36 
: 2*72 

3*37 
i o 

3*82 
6*26 
2*72 
2*99 
2*04 
3*59 
5*22 
2*72 
2*99 
2*81 
2*10 
2*03 
7*41 
4*08 
2*36 
2*88 
5*87 
2*88 
3*51 
4*40 
3*17 
4*40 

12*63 
7*41 
3*51 
3*20 

10*49 
4*79 
2*87 
2*52 
2-87' 
3*13 
4*08 
2*99 
2*36 
3*90 
2*36 
2*36 
8*04 
2*85 

20*22 
2*36 
2*50 
3*36 
6*31 
6*38 
3*69 
8*56 
1*78 
á*36 
3*90 
4*27 
4*27 
5*49 
3*90 
1*80 
4*40 ' 
2*74 
2*11 
3*88 
236 • 
2*81 
531 
2*50 
3*20 
4*27 
3*69 
2*81 
5‘62 
530 
2*87 
5*87 :
3 38 
4*69 
4*28 
4*36

'2*81'
5‘8T

Antonio Ros Alemán.........................., . . ...................... Idem......................
Antonio Hernández Navarro.................................. ........ Idem.........................
Antonio Alemán Muñoz................«■■................. • Idem.....................
Antonio Meseguer I llá n ................................................ Idem ......................
Cristóbal Vera. .............................................................. Id e m ...............
Catalina Manzanares.......... ................................ ..... Idem ..........  . . .

! Catalina Ruíz.................................................... ............ Idem . . . .  •
Catalina García,.................................. .............. . Idem .............. . . . . . .
Catalina García......................... . Idem . . . .  .
Carmen R íos................................................................. Idem ...............  ..
Cristóbal Jiménez.......................................... . Idem . . . . . . .  . .
Dolores Tortosa............................................... .......... Idem ............. . . .
Dolores Velasco ............ .................................. . Idem . .
Dolores García, sus hermanos.................. ........... Id e m ............... .. .
Diego Roca.............................. ............ ............. . Id e m ........................
Francisco Lacárcel........... ................................. .............. . Idem........................
Fulgencio Meseguer............................................... Idem ............... . .
Francisco Almansa............. * ............. ...................... Idem........ ..
Francisco García Martínez..................................... Idem .. .. •.' *
Francisco López .................................... ............. . Idem ..................
Francisco Mora. ............................................................. Idem. . . . . .
Francisco Tortosa.................................. ........................ Idem . ...
Francisco Ulán Cánovas......................... ..................... . Idem . . . . . . .  . . . .
Francisco Sánchez........................................................... Id e m ....................
Francisco Cué............................................................ Idem s « . . .  ..
Francisco Sánchez Lacárcel........................................ Idem ..........................
Francisco Alemán......................................................... Idem.......... .
Francisco Alemán Rubio.......................... .......... Idem .................  .
Fnncísco Meseguer Rubio.......................................... Idem ............... . ..
Gertrudis Cánovas ...................... ..............................  *. Idem ..........................
Jerónimo Alem án;................................ '............. ........ Idem .......................
Jerónimo y D. José Bautista ........................................ . Idem ........ ........... i .
Jerónimo García Rubio................................ ............. Idem ................... ....
Herederos de Antonio Meseguer,................... Idem ........................
Herederos de Francisco Molina... . . . . ........................... Idem ........................,
Herederos de Teresa Ruiz........................................ . Idem ................. .....
Hereder©s cía Antonio Alemán ......................... ......... Idem . ................. .
Herederos de José Lacarcel............................ ........... Idem ....................
Herederos de José Barcelé . . . . . . .................................... Idem . •.. •..............
Herederos de José Alemán .............................................. Idem.......................
Herederos de Bruno Montines. .................... ............ Id e m .. . . . . . . . . .  . . . . .
Herederos de Juan Lacárcel. ....................................... Idem ........................
Herederos de Salvador Rubio.................................... ¿. Idem................... .
Herederos de Pedro García.................. ......... -............... Idem . . . . . . . .  . . .  . .
Herederos de Antonio Franco. ........ ................... . . . . . . . Idem......... ...........
Herederos de Juan Zaragoza.......................... ........... . Idem.........................
Herederos de Gines Hernández.. . . .  . ......................... Idem..................... .
Herederos de Micaela Baeza............ ................. .............. Idem ................. ...
José Meseguer Ulán......... .................. .................... ...... Idem . . ............
Josefa S icilia............................................... ................. Idem .........................
Joaquíi Sánchez Meseguer . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . Idem ........ v .
Joaquín Tortosa .......... ■.......... Idem................... ..... ■
Joaquín Tortosa. Ruiz......................... ............... . Idem ,................. o,;.
Joaquín Alemán ... . ............... .............................. Idem. ................: ;;

■ José Pacheco,.... .. . ........ .................... ...........................• Idem ..........................
Josefa Céspedes. ....... . Idem . ........... . . .  .u,...

Idem .............  .José Illán García . , .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa Alemán.. , . ...................... .. ........... . Idem.......... .. . . . . .
Josefa Pérez____...................................................... Idem. . . . . . . .
Josefa Almansa...... ..................... ...............................
Josefa 'Meseguer ...................... ..........................

Idem.. . . . . . . . . . .  .. *.
Idem ................

Josefa Martínez. ....... ........................ Idem....... . . . . .
Josefa:Cáscales ........................................................... Idem........ . . ..
Josefa Meseguer'
Juan .Perez * •. •. *. ................. .
Juan Lacárcel.........# . . . . .  . . . . . . . . .

l d e íU . . . . .................
Idem. . . . . . .  .. .

Juan Sánchez, ........................... ..................................... Idem •.. . e. . . .  . . . . . .
Juan Ruíz............. ........... .......................................... i , Id e m ................ 4
J uan Ruiz C a n a l e s ........ Idem ........... . ..
Juan Roca.................... ............................ . . .................. Idem........ ..............
Jimn Almansa, sus herederos.. . . . ____ ________________
José Meseguer.......... ............................ .........................
José Meseguer García............. .................. ,. •................
Jo«é Sérchez..L................................................ .
José Molina,....................... .......................................

'"Idem.^.........^.:L.L
Idem ... . . . . . . . . .
I d e m . . . , .........  j ; . : .Id em ................. V.V.
Idem ...  y -

5.437 
5 438 
5.445

¡ José Pacheco Galán........... ........ . . . . . . . . . . . . .............
José Bar celó Gómez,. . . . . . ___ __________________■.........
José Mármol,.___ _________ ................................ . . . . * .

Idem............. ... .
■Idem.. . . . . ___. . . .TJ
Idem •»• • • .

5.449
5.454
5.461
5.470 !
5,476
5 480
5,482
5.488 i 
5,486 :
5.489 
5,492 
5.496 : 
5.499
5.502
5.503 ,
5.506
5.507 
5.518 

'5.515

José Franco............. ................ .....................................
José Bneza....................... ......... . ; ....... ........................■
José 84nehez Palma____ ............................. .

Idem......... ..
Idem.,.. .

José María Meseguer........................... 4 Idem . . w. . . . . . . . . .  ñ..
Idem .. .. .

■ "8*72 - 
3*2!

■. 2*44 „  
4*89 
4*61 
2*50 
5*10 < 
2*94 
'4*06 
3*72 
3*79

&
K v :

Loreto Rtiíz ...................................................
Luisa Ros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem *. ■■ i -
Mateo Illán................................. .. ........................ Idem • •
Manuel Domingo....................................•................. Idem.. c •
Manuel Val verde............................................. „ # 4 Idem*, . . .  .
Manuel Domingo *............. ............... =.............. Tdftfn „ \
Marta Meseguer_______ _________________ '..............  * Iñ&m. * ■ * vj.
María Illán ......................................  ■ ' Idem . . . . . .  . . . . . , . ¿v.

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. .

María Baeza. ......................................-........... '
María Rosa, Viuda, . . . . . . . .  . . .  ............................
María Antonia Valero,................................................ Idem •
María Loreto Bar celó,......... ......................................... .
María Galán.................................................................
Pedro Alemán ....... ' ............ ,

Idem ................. .<•* *.f
Idem. ................. .
Idem...................
Id em ..............Ramón Roca.. ........................... ..................... ..
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de ord • del repartimiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
cosías 

y gastos.
Pesetas.

TOTAL

resetas.

5.5?:: Salvador R uiz........................................ 8‘94
3‘54
T83
8‘12
4‘81
4̂ 06
1*71
1*71

1‘33 
0l54 
0‘28 
1*22 
0 72 
0 61 
0‘26 
0‘26

10‘27 
4‘08 
2‘11 
9‘34 
5‘53 
4‘67 
1‘97 
1‘97

5.5? ociivador García Martínez................................ Idem5.53 a!vador Zaragoza................................. Idem5.534 Salvador Illán Sánchez........... ................. ídem5,53 o b Jvador Illán Martínez...................... Idem5.53 o S ilvador Ruiz Rubio........................... Idfem5.539 ;; Tomasa Martínez........................ Idem5.54') ;; Teresa García Muñoz................. Idem
1

Y par-a que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el nresente. míe.
rZ™ • ' •' 2 ■ pue . en. el art- 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e ta  db Ma -  
drid }  Moutm oficial de la provincia,^ por tratarse de deudores desconocidos.

Murcia 22 de Noviembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Patricio López. 3840—M

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a
Obras públicas.—Negociado de Faros.

En ' I de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de ■ -s-'s públicas, fecha 22 de Diciembre anterior, este
Gobú" provincia señala el día 14 de Febrero próximo, á 
las or ; u mañana, para la adjudicación en pública su
basta ' rvicio de abastecimiento duranteel año 1901, á
losf^r' ' Estacio, Hormiga, Escombreras y Cabo Tiñoso, 
corres.. * -utes á esta provincia, bajo el tipo de 4.362 pese
tas 52 ^nt'mos.

(L?.í -ta se celebrará en la sección administrativa de
Obras ¡ i !as de este Gobierno y Alcaldía de Cartagena, con
estric; • Dación á los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 ’rzo de 1852, hallándose de manifiesto en la ofici
na de públicas, para conocimiento del público, los pre*
supur - tallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y - micas que han de regir en la contrata.

L* , o deiones se presentarán en papel áe una peseta 
‘y en ? cerrados, arreglándose en un todo al siguiente
mode Va cantidad que ha de consignarse previamente en
depós V: c3mo garantía para tomar parte en la subasta, será 
el5p'sr .109 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
plieg m carta de pago que así lo acredite,

Bjí í . soque resulten dos ó más proposiciones iguales 
se cel o ■ :a en el acto, únicamente entre sus autores, una se-
gund ' ción abierta en los términos prescritos por la ci
tada 1 :í. v acción, fijándose la primera puja, por lo menos en 
125 pesat: fí, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rznrm.Unte de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G aceta  y Bo
letín rjkiM de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de "“mando otorgue la escritura del contrato, de la que
prese? ' opia, según lo dispuesto en la Real orden de 20
de Se; . re de 1875, inserta en la Gaceta del 30 de dicho
mes y ño.

E? - para la presentación de la fianza, según previene
el art. V -1 Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de tre días, y de lo contrario, sin más* trámites se decla
rará < ' Ir adjudicación déla subasta, con pérdida del de-
pósit í.n -ional.

Mi* 1 de Enero de 1901.=E1 Gobernador, Juan Campoy.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el CD m mo civil de la provincia de Murcia con fecha 4 
de Enero ultimo, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen per la adjudicación en pública subasta del servicio de 
abast 8 to á.los faros de Estacio, Hormiga, Escombre
ras y O bo Tiñoso, en esta provincia, durante el año 1901, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de (Aquí la proposición que se haga, admitiendo
y mej raudo lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminad ámente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
■compromete el proponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

A «lm  1 ib i s  «le d a  la  p p o v in d a
d e  JB & rcelotm

Industrial.—Pueblos agregados.

Ignorándose el domicilio de D. Antonio Antich, á quien 
dete notificarse la siguiente providencia de la Delegación de 
esta provincia, fecha 22 de Octubre próximo pasado:

«E < ía instancia presentada por usted en 22 de Noviembre ; 
de 1899 solcitando la devolución de cantidades ingresadas, el 
Excm.*. Br. Delegado de Hacienda, con fecha 22 de Octubre 
último, ha dictado la siguiente providencia: «Cumplido el 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 21 de Septiembre del año 
último, y de conformidad con lo informado y propuesto por 
la Administraciónú Intervención de -Hacien-da, esta Délega- 
ción aeiiero? la devolución de las 2.061 pesetas 70 céntimos á 
D. Antonio Antich, previo el cumpUmiento de las disposicio
nes reglamentarias.»

Lo que sh hace público por medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento del interesadof de confoimi- ■ 
dad coa lo preceptuado en el art. 60 del reglamentode 15 de 
Abril de 1890

Barcelona 31 de Diciembre de 1900. =  El Administraderr de 
Hacienda, J. Pinnel. V 4105—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALCÁNTARA.
El Br. Juez dé instrucción de este partido, por providen

cia -.dictada con esta fecha, en •* cumpIkní ento t e una carta 
orden cíe la Bala de lo criqiinalde la Audiencia provincial de 
Gácere o relativa al sumario seguida este Juzgado contra 
Indalecio A aujo Velázquez y otro por desacato, ha acordado

que el testigo Carlos Espinosa Moran, cuyo actual paradero 
se ignora, sea citado de comparecencia ante dicha Audien
cia para el día 30 del actual, y hora de las once de su maña
na, como el señalado para la vista en juicio oral de nombra
da causa, haciéndole saber la obligación en que está de con
currir á dicho llamamiento; bajo la responsabilidad que le 
impone el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que le sirva de citación en forma, se expide esta 
cédula.^

Alcántara 2 de Enero de 1901.=E1 Escribano, Vicente So
lano Infante. J—1

ALICANTE
D. Ramón Villar y Cagide; Juez de primera instancia de 

Alicante y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo solicitado el se

ñor D. Manuel Martínez de Azcoytia y Galíndez, Registrador , 
de la propiedad de este partido, que se le devuelva la fianza 
de 2.000 pesos fuertes que tiene constituida en las Cajas de la 
Administración de Hacienda de la provincia de Albay, cuyo 
Registro así como el de Pampanga, en lá isla de Luzón (Fili
pinas), ha desempeñado, he acordado, de conformidad con lo 
mandado en el Real decreto de 24 de Septiembre del año últi
mo, hacer pública su solicitud, á fin de que los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el expresado Regis- 1 
trador, la interpongan dentro del plazo de tres años, á contar 
desde el primer anuncio inserto en la Gaceta de Madrid ; ad
virtiéndose que el presente es el tercer edicto que se hace.

Dado en Alicante á 24 de Diciembre de 1900.=Ramón Vi
llar. =D s orden de S. S., Eusebio Pinedo. J—-11192

ANDÚJAR
D. Francisco de Vargas Machuca y Sánchez Pleitea, Juez 

de instrucción interino de sste partido.
Por virtud del presénte edicto se cita, llama y emplaza á 

D. José López Alinda, vecino de Lopera, cuyo actual para
dero se ignora, para que . dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que instruyo por supuesto hurto de granos de su 
propiedad, y practicar con respecto al mismo otras diligen
cias; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Andújar á 22 de Diciembre de 190G.v=Franeisco 
de Vargas Machuca.==Por mandado de S. S., Pedro de la *
Vega. J—11193

D. Francisco de Vargas Machuca y Sánchez Pleités, Juez 
de instrucción interino de este partido.

Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Alfonso Ooello, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de éste en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que ins
truyo por hurto ,de bellota en finca de su propiedad en el Hor- 
cajuelo, término de Villanúeva de la Reina, ofrecerle dicho ! 
sumario, oirle sobre el valor de la bellota hurtada, que acre
dite su preexistencia en legal forma, y, por último, que se 
presente en este Juzgado á recogerla ó apodere persona que 1 
en su nombre lo verifique; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar. }

Dado en Andújar á 22 de Diciembre de 1900.=FranCisco 
de Vargas Machuca.=Por mandado de S. S., Pedro de la 
Vega. J—11194 >

D. Francisco Vargas Machuca y Sánchez Pleités, Juez de 
instrucción interino de este partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el : 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca de 11 jamones 
de 8, 10 y 11 kilos de peso, y cuatro hojas de tocino, todo ya 
salado, que en la noche del 21 al 22 del corriente fueron sus
traídos á D. Ignacio González Martínez de su cortijo próximo 
al puente sobre el Guadalquivir, en esta ciudad, y los remi
tirán á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan.su legítima procedencia.

Dada en Andújar á 23 de Diciembre de 1900.==Francisco | 
Vargas Machuca.= Por mandado de S. S., Lorenzo López.

■ j —11195 ;
AÓIZ i

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de primera instancia i 
de Aóiz y su partido. í

Hngo caber que el Registrador de la propiedad de este ¿ 
partido, D. Joaquín Antonio Aldaz y López cesó en el desem
peño de su cargo el día 27 de Febrero de 1897 en que falleció; í 
lo que se anuncia por tercera vez á los efectos del art. 277 
del reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca- I 
ría, y al mismo tiempo se cita á los que tengan que deducir | 
alguna reclamación contra el mismo, para que dentro del, 
plazo de seis meses, á contar desde el día siguiente al da 
inserción de este anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta, provincia, lo ejerciten en este Juzgado, qu e es 
el único en que ha servido.

Yen cumplimiento de lo acordado en el expediente ins
truido á instancia de la viuda y heredera de dicho Sr. Regis- 

- trador, Daña Manuela Iturralde y Eguinoa, se expide el pre- 
, gente en Aóiz á 22 de Diciembre de HOO.-^Pedrt) Gaspar.=í 
í Licenciado Fernando García Rars&la. J—11196

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita por término de diez días á Juan 

Zambrana, alias Pelma, vecino de la Alameda, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado para pres
tar declaración en causa que se le sigue contra Antonio Cano 
Linares sobre hurto de esparto; b*jo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de Ja Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para 
averiguar el paradero del Juan Zambranay alias Pelma, ¡ha
ciéndole comparecer en este Juzgado.

Antequera 24 de Diciembre de 1900.== Federico Grand.8.= 
José López de Tamayo. J—11197

AVILÉS
En un sumario que se instruye en este Juzgado por hurto 

de dos cabezadas con sus frenos y bridas, de la propiedad una 
de ellas de D. Joaquín Suárez y Fernández, vecino de Rive
ras, Concejo deSoto del Barco, en esté partido judicial, cuyo 
hecho ocurrió en esta villa en uno de los días del 26 al 29 de 
de Agosto último, el Sr Juez de instrucción, por providencia 
de ayer, acordó se cite, para ser oído, á los efectos del art. 486 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Manuel Ramos Ló
pez, casado, castrador y vecino de Santorero, parroquia do 
Fenolleda, Concejo de Candamo, partido judicial de Pravia, 
por medio de las oportunas cédulas, que se inserten en la 
G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia» 
y que se fijarán además en los sitios públicos de esta villa y 
en la de Pravia, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de quince días; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo sin justificar causa legítima que se lo impida, la 
orden de comparecencia podrá convertirse en orden de de
tención.

Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, expi
do la presente cédula de citación, que firmó en Aviles á 21 da 
Diciembre de 19O0.=E1 Secretario, Constantino S. Gramo.

J—11198
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Oedrún, Juez instructor de esta capi
tal y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Tomás Rendón Haba, hijo de Martín y Juana, de 
treinta y un años de edad, natural de Villafranca de los Ba
rros, y vecino de esta capital, habiendo tenido su domicilio 
en la calle de Afligidos, soltero, jornalero, y sin instrucción, 
siendo de color moreno, pelo y ojos negros, nariz y boca re
gulares, de estatura alta, vistiendo como los jornaleros de 
este país, para que dentro del término de diez díns se consti
tuya en prisión en la cárcel de esta capital, la cual tengo 
acordada por auto de esta fecha dictado en la pieza corres
pondiente al sumario que contra el mismo y otro instruyo 
por hurto de cebada, con el fin de notificarle el auto de ter
minación de dicho sumario y emplazarle ante la Superiori
dad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
que procedan á la busca y constitución en prisión de dieho 
procesado, ordenando su inmediata conducción á la cárcel 
de esta capital al objeto indicado.

Dada en Badajoz á 24 de Diciembre de 1900.=Luciano 
Mateos Cedrún.=Por mandado de S. S., Eurique G. de la 
Rosa. J—11139

GÓBDQBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en 
ni mío les pido y encargo, procedan á la busca de dos jamo
nes y nueve kilos de cnorizo, hurtados á D. Manuel de la 
Fuente y Vargas, y á la captura del autor ó autores de la 
sustracción, poniéndolo todo, caso de ser habido, á mi dis
posición, en unión de las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan en el acto su legitima adquisición.

• Dado en Córdoba á 21 de Diciembre de 1900.—Francisco 
Fernández Vior.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—11260

ESTELLA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción del par< 

tido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Juan Alecha y Urdangaray, hijo de 
Silverio y Mauricia, de veintiséis anos de edad, casado, la
brador, natural de Iruñuela, en el valle de Yerri y vecino de 
Abárzuza, pueblos ambos de este partido judicial, sus señas 
personales son: pelo castaño, ojos pardos, moreno, y viste al 
estilo del país, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción 
á responder de los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que contra e). mismo me hallo instruyendo por delito de 
hurto de un caballo; bajo apercibimiento que de no Verificar
lo eerá declara do rebelde y le parará el per juicio á que hu
biere lugar eon arreglo á la ley.

Al propko tiempo ruego y encargo á todas las Autoiáda- 
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial* 
procedan A  la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido 1 f j pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Da'da en Estella á 2 de Eneró de 1901. ̂ Fermín Garbayo. 
Por bandado de S. S., León Díaz. J-^2

LA PALMA
D. Pedro Tallafer García, Juez municipal ó interino da 

instrucción de esta villa y su partido. j
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Joa

quín de la Fuente Guerrero, de treinta y tres anos, hijo de 
Francisco é Ignacia, casado, jornalero, natural de Arrabal- 
de, provincia de Zamora, y vecino de Alcubillas de Nogales, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca antft 
este Juzgado dentro del término de cinco días, contados des* 
de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo* 
letín oficial de Ja provincia, con el fin de emplazarle en el su
mario que se sigue contra el mismo por estafa; apercibido d®
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que si no comparece será declarado rebelde y le p arau  ni per
juicio » que hubiere lugar co i arreglo á la ley,

Dida m  La Palma á 20 de Diciembre de IM)0. «Pedro ra
lla for.=.£l actuario9 Licenciado Juan Ortega* J —11212

LEDESMA.

T  D. Isidro J. García Alonso» Juez de instrucción de Lides* 
toa  y su partido» ■ s,

Por la presente se cita» llama y emplara al sentenciado 
por el dentó de lesiones Tomás Sánchez tíodriguev, natural y 
domiciliado en la Cabeza de Fr amóntamela, y cuyo actual pa
radero Bb ignora» á fia de que se presente en la corcel de este 
partirlo con el fin de extinguir en la misma la pene que le ha 
«id© impuesta por la Audiencia provincial de Salamanca» y 
por dicha causa; apercibido que de no verificarlo dentro del 
término de quinto día le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar*

á l propio tiempo- ruego á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la basca, captura y conducción 
del expresado sentenciado, cuyas circunstancias -al final se 
expresen, á dicha cárcel y con indicado fin.

Díída en Lede&ma á 22 de Diciembre de 1900.=Isidro J. 
García Al;iiso.=LeopoIdo Moro.

Senas del sentenciado Temas Sánchez Rodríguez.
f  Estatura regular, color bueno, rubio, sin pelo de barba, 
viste c Izón. faja y chambra al estilo de los de la Cabeza de 
tram ontanos, con chancas, sin apodo, soltero, de diez y nue
ve años de edad, jornalero, hijo de Esteban y Margarita.

J—11201
LORA. DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josó 
Rodríguez Roqueña, de veintinueve años de edad., soltero, 
zapatero, n vtural y vecino de Marehena, y cuyo domicilio 
actu il se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
en le G-AOrTA ¡jk Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comoarezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, al 
objeto de ser constituido en prisión; prevenido que de no ve
rificarlo 1 parará el perjuicio que haya lugar, declarándole 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
taalo civí * como militares, que tan luego tengan conocí- 
m íeiitj Je! domicilio ó paradero actual de dicho procesado

froced;m r< su captura, dejándolo en la cárcel de esta villa y 
disposición de este Juzgado» con las seguridades conve

nientes; pues así lo tengo acordado por providencia de esta 
fecha dictada en ©1 sumario que instruyo contra -el; mismo y 
©tro < por jugar k los prohibidos.

Dada en Lora del Río a 21 de Diciembre de 1009.—Diego 
Diaz Onro.=El Escribano', Ricardo Poves. J —11202

 MADRID—AUDIENCIA |

D. Ballomero Gullón y López, Juez de primera instancia i 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte. |

Por ía presente cito, llamo y emplazo á Iluminada de la 1 
Cruz Expósito, de diez y ocho años, soltera, vendedora, natu
ral de esta Corte» que ha vivido Ampnro» 31, principal, nú
mero 7, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace
t a  E>«f F* sdrid, comparezca en mí sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de prisión dictado por la Sala; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mi riño tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y o de ô ,* los o gentes de la policía judicial, procedan á 
la hosca de la expresada procesada» cuyas señas personales 
son: estatura regular» pelo castaño» ojos pardos, nariz regu
lar* ociar bueno, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en el local del Juzgado,

Madrid 20 de Diciembre de lSMXh=Raldomero Gullón.==E1 
Escribano, P. H .» Julio del Campo. J —11203

MADRID— HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día hoy en el sumario que se instruyó contra Ma
nuel Vicente Soria López por tentativa de robo» sé cita á Don 
Santiago de 1a Hera y de la Cruz* que ha tenido su domicilio 
©n la calle de Ja Puebla» núm. 8» y cuyo actual paradero se 
ignore* para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de ’os Juzgados» calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 

■ que m ie «dicto fuere inserto^en los periódicos oficíales, con 
©bjeto de practicar una diligencia; bajo apercibimiento de ser 
decía iv do i o curso en -la m ulta de 25 pesetas con que se le 
conmina* sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones* á 
fin de obligarle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 17 de Diciembre de 1900.= V,° B.° =  Ensebio Mar
i i s  y Raiz.=El Escribano-, Justo Navarro. J —11204

D. Euspbio Martín y  RuiavJuez de primera instancia é 
3uwtruci*íóii del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por ri presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pernas 
Cao* natural de Val le; de ; Oro* provincia de8 Oviedo, hijo de 

i Jésé f  de María, vecino de Madrid» de treinta y cinco años» 
vímdto i  de oficio jornalero, que ha tenido su domicilio en la 
calle Al»nso Cano, 10, para que en el términp de diez días* 
contados desde el ‘Siguiente a l m  que esta requisitoria se in

vierte en la G á « ta  bou Madrid, rcomparezcaíae mí sala au- 
< diem*ia, *»ita «ndf^atocio.de loa Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objet@ ña responder á los cargo#1 que le re- 
jraltao ea «ansa por M a n e s ; apercibido que de no verificarlo 
mern declarado rebelde y lo parará el perjuicio á que * hubiere 
fegar.

Al mismo íkm po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno é los agentes de Ja policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado* cuyas señas personales 
son: ■ gt&tura regular, pelo rubio», ojos castaños* nariz regu
lar, viste pantalón de,pama* Musa - azul y usa bigote» y en ©:1 
-caso de awr habido-lo. pongan á mi disposición en m te  Juz
gado.

Madrid 18 de Diciembre áñ im ü .= M m M o  Martín y Ruiz. 
E l Escribano, Justo Navarro. f J -4 Í2 0 5

MADRID—HOSPITAL
E i virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é inrtir'uúón del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en 16 ael actúa*1 $ü el sumario que se instruye por de

n i v tiífin ó © D, A tul r r k Sti v ri m\ «« cita á di rito señor, ouy o do- 
\nieilkt bi ¡guura, y hufcM Lo tuvo en la cabe de Santa Isabel,
núm. 7, piso primero» centro izquierda» para que «.omparezca 
c t  títi aula atiiiiencía, sita en el Palacio de los Juz ndos, ca
llo del General Castaños, dentro del término le mío días, 
contados desde el siguíonte al en que este edicto fuero inser
to en los periódicos oficiales, con objeto de prestar una decla
ración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina» sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Diciembre de 1900.=V.° B.°=R. Valdés.= 
El Escribano, por mí compañero Sr. Rívero, Mariano Gilí de 

• Albornoz. J —11206
MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contrer&s, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez 
Sor y su esposa Concepción Garrido, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e   ̂M a d r id ,  comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados» calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que les resultan en causa que se les sigue por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere Jugar. _ . i

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- \ 
des, y ordeno á los agtntes de la policía judicial, procedan á ! 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habiedo lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 2i de Diciembre de 1900.=Luis Rubio.=E1 Escri
bano» Julián Villanueva. J —11207

D. Luis Rubio y Cort-e-a", Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito llamo y emplazo á Juan Ibeas Soler, 
de diez'y seis años» hijo de Antonio y de Pilar, natural de 
Barcelona, vecino de esta Corte* vendedor, para que en el tér
mino de diez días* contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños» con el objeto de ser citado para el ju i
cio oral en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor da
dos* y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno; viste traje de blusa, pantalón azul á 
rayas y boina, y su último domicilio fué calle de la Vento
sa, 10, patio, núm. 11, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 21 de Diciembre de I900.=Luis Rubio.=E1 Escri
bano, Julián Villanueva. J— 11208

MONTALBÁN
D. Simón Cañada Estaban, Juez ejerciente de primera ins

tancia del partido de Montalbán.
Por el presente edicto se cita y llama á cuantas personas 

se crean con derecho á ios bienes que componen la dotación 
de la capellanía laical fundada en la iglesia parroquial de 
Cora y capilla de 8an Pedro Arbués, por D. Silverio Laparra, 
Presbítero racionero de la Santa Iglesia Metropolitana» de la 
ciudad de Zaragoza, en el Santo Templo del Salvador, con fe
cha 29 de Julio de 1699. mediante escritura pública ante el 
Notario de Zaragoza D. Juan Isidoro Andrés, siendo nombra
do por el fundador, como primer Capellán, Jacinto Zorraquir- 
zo, hijo de Domingo Zorraquírzo y de Ana María Gimeno, 
vecinos de Cora» y no pudiendo ser éste, nombró otros para 
ios casos sucesivos, y por fin, á falta de unos y otros designó 
para la capellanía á los descendientes de Francisco Renedito, 
vecino de Cora, prefiriendo entre ellos á los más próximos en 
grado, y entre éstos al de mayor edad, pudiendo también-ser
lo, á falta de los de esta familia, cualquiera hijo y bautizado 
en dicha Cora que tuviere el apellido Benedito y descendiese 
d é la  familia que hubiese tenido y llevado el dicho apellido 
de Benedito» siempre con la preferencia de la m«yor edad* y, 
por último, en falta de éste podía serlo cualquiera hijo del 
lugar de Cora» á todo los cuales se cita, para que en el term i
no de dos meses, contados desde el día siguiente ak le  la pu
blicación del presente en la G a c e t a  de-' M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
usar de su derecho, acompañando los documentos en que 
funden su derecho y el correspondiente árbol genealógico; 
debiéndose hacer constar que el presente es el primer edicto,
V que Antonio Herrando Bernal» mayor de elad* casado» la
brador» vecino de Cora, como marido de María Engracia Gi
meno y Baldrique, representado con poler bastante por ©1 
Procurador de este Juzgado D. Tomás Royo y Tío, ha acudi
do á este Tribunal promoviendo el oportuno juicio universal 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía, y solici
tando se declare á la referida MarL Engracia Gimeno con 
derecho á dichos bienes en la proporción que le corresponda.

Dado en Montalbán á 31 de Diciembre de 190G.=Simón 
Cañada.=De su orden, Dionisio Madroñero. ■ X—41 ,

OLMEDO
D. Alejandro’Torés-San*/, Jaez municipal en funciones de 

instrucción^ de-esta villa de Olmedo y sn partida por‘indispo
sición del'-propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Alejandro
Carro Juárez, de unos diez y siete años de edad, de regular 
estatura, de buen parecido» que tiene una verruga en un ca
rrillo, y en el cuerpo y manos muchos granos, natural y ve
cino de Mayorga, para que en el término de diez días se pre
sente en Jacula de audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa que se le uígns; sobre robo;
■ COA'el apercibimiento que de no verificarlo-será'declarado 
rebelde jr le parará el perjuicio"que haya logar.

Al mismo tiempo encargo á todas-Jas Autoridades civiles 
y militares y demás-sgfiñtes de la municipal*/" procedan"’ á la 
detención y captura do dicho procesado» remitiéndolo» - con 
las seguridades debidas, á las cárceles da e s te . partido* por 
estar decretada k  -prisión provisional de indicado, proce
sad o .

Dada en Olmedo á 24 de Diciembre de* 1900.=:Alejandro 
T orés,= P or su mandado» Gabriel Torés. J—41209

ORENSE
D. > Florencio Ádnso Lamióte, Juez de fastr’uecfón de la

ciudad d*? O "en ge y su p«rtiio, . ' ,
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Cesá

reo Estévez Alvarez, de k s  demás cirennstanriae y ceñas per- 
amkh'S que se ©xpresan al final, para que dentro ó el finí no 
de veiüts días* á contar desde la inserción da este edicto en la 
G ace ta  de M a d r i d  y en el Boletín oñcial ds provincia, 
oomparezGo en Ja audiencia de este Juzgado'con el fin de 
prestar indagatoria y constituirse en prisión provisional de
cretada en el sumario que se instruye sobre sustracción de 
menores; bajo la prevención de que de no comparecer será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de mí autoridad, 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del 
partido.

Dada en Orense á 24 de Diciembre de 1900.=Florencio A* 
Lasiote.=De orden de S. S., Ricardo García.

Circunstancias y señas del citado.

Cesáreo Esté vez Alvarez, de veinticinco años de edad, hijo 
de Antonio y de Rosa» casado con Genoveva Vicente, natural 
de'Guímarás, término municipal de Esgos, en este partido, 
vecino de Pardaonde, partido de Ailariz, de oficio labrador,
paragüero y afilador, sin instrucción, de estatura regular, 
pelo y cejm negros, barba afeitada, moreno, de uara delgada, 
y le falta el ojo derecho; viste traje de patén oscuro, sombre
ro blanco y calza borceguíes, y se dice que ha emigrado á 
Portugal con su mujer é hijos. J—1Í210

ORIHUELA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este partioo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Santiago Moreno, conocido por Joseillo el Gitano, alto, 
delgado, color pálido, imberbe, picado de viruelas, de unos 
treinta y cuatro años de edad, viste á lo gitano y es aomador 
de caballos, natural de Valencia, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre homicidio de José Pascual 
Benavent; bajo apercibimiento de que en otro ca&o será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ley ,

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de policía judicial Ja busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habido.

Dada en Orihuela á 14 de Diciembre de 1900 =  Joaquín 
Sagaseta de Ilurdoz.=Licenciado José María Salva.

J —11211
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Berrio, de treinta y nueve años de edad, casado, vecino de 
Sara (Francia), que es gitano, y cuyo actual paradero se ig
nora por haberse fugado en la noche del 20 del actual de la 
cárcel de Olagüe, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado de instrucción á res
ponder á los cargos que contra él resultan en causa por hur
to de yeguas; en la inteligencia de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido ¡o conduzcan en 
calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al Juz
gado de instrucción ó cárcel de este partido.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre ded.900.=Alvarez.=: 
De su orden, Dionisio Itúrbide. J —11213

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente, y término de diez días, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Bueso Cordero, hijo de Rafael y 
de Dolores, natural y vecino de San Fernando, casado con 
Josefa Mellón, jornalero y de cuarenta y tres años de edad, 
para que dentro del expresado término se presente en la Au
diencia de Cádiz; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, el cual será condu
cido á la cárcel de esta ciudad por haberse decretado su pri
sión en causa que se le sigue por hurto.

Puerto de Santa María 18 de Diciembre de 1900.=Sebas
tián  M iguel.=El Escribano, Cristóbal Benages. J —11215

En el sumario que pende en el Juzgado de instrucción de 
este partido por delito de hurto contra Sebastián Aguilar 
Snuchez» hijo de Pedro y de Antonia, natural y vecino de Je
rez de la Frontera, soltero, del campo y de veintiocho años 
de edad, se h* dictado auto con fecha 6 de Octubre, declarán
dolo concluso y mandándolo remitir á la Audiencia provin
cial de Cádiz, con citación y emplazamiento de las partes; y 
como no se haya encontrado domicilio alguno donde hacer 
el emplazamiento del procesado, se verifica por medio de la 
presente cédula, que se publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta dk M a d r id ;  y se advierte al procesado 
que se le emplaza para ante la Audiencia provincial de Cádiz 
por término dé diez días» dentro de cuyo término ha de nom
brar Ahogado, y Procurador que lo defiendan, pues/dedo con
trarío m  Ye nombrarán de oficio; y se le previene, de que si no 
compareciere Je parará el perjuicio que naya lu g ar.'

Puerto de Santa María 2 i de Diciembre de 1900.=E1 ac
tuario» José de Castro. ....  J —11214

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, 
como comprendido en el núm. X.° del art. 835 de la ley d t 
Enjuiciamiento criminal, al procesado Manuel Franco Gutié
rrez: de cuarenta a lo s de edad, hijo de Manuel y Cristina, 
natural da Los Palacios, vecino de Jerez de la Frontera, d t 
oficio barbero» con instrucción y  casado con Concepción Gar
cía, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de Ja inserción de 
k  presente en la Gaojsta M  M adrid, comparezca ante este
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Juzgado con el fin de ser indagado en causa que se le sigue | 
por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será I 
declarado rebelde y ê parará el perjuicio á que baya lugar 
en derecho. &

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura I 
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido* á mi dis
posición, en la cárcel de este partido, con las seguridades I 
convenientes. 1

Sanlúea? de Barrameda 20 de Diciembre de 1900. =Fede^ | 
rico Escobar Aliaga.= Víctor Sanz. J—11182 I

SAN BOQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de I 

esta ciudad y su partido. ' I
Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

matado Pedro González Valenzueia, alias Pedro Madera, hijo 
de Pedro y de Ana, de cuarenta y dos años, casado, natural I 
de Jiinena, vecino de La Línea, carpintero y sin instrucción, I 
á fin de que en el término de diez días, contados desde el si- I 
guíente al en que aparezca inserta la presente en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que cumpla 
la condena impuesta; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. I 

Al propio tiempo ruego y encargo A todas las Autorida- I 
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
se proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á 
mi disposición, del referido rematado. I

San Roque 20 de Diciembre de l 900.= Eugenio Carrera. =  I 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—11183 I

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 1 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Pedro Bermúdez Pacheco, hijo de Juan y Anto
nia, de cuarenta y cinco años de edad, casado con Isabel Pi- 
mentel, natural de Benarr^bá, provincia de Málaga, jornale
ro, con instrucción; Cristóbal Aranda Gómez, de veinticua
tro años de edad, hijo de José y María, soltero, natural de I 
Almogía, provincia de Málaga, panadero, sin instrucción, j 
y Benito Mesa Rodríguez, alias .el Niño, de treinta y ocho 
años de edad, hijo de Miguel y María Dolores, soltero, natu
ral de Olvera, jornalero, sin. instrucción, vecinos que fueron 
todos de la Línea, y cuyos actuales domicilios ó paraderos se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde i 
el siguiente al en que aparezoa inserta la presente en la Ga
c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de no
tificarles el auto decretando su prisión provisional sin fian
za, dictado en el ramo respectivo, correspondiente al suma
rio que bajo el núm. 207 del año último ^e instruye contra 
los mismo? y otros por los delitos de homicidio, disparo y 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel y á mi disposi
ción de los referidos procesados.

San Roque 21 de Diciembre de 1900.=Eugenio Carrera. =  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J—11184

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.
* Por el presente edicto cito, llamo y émplazo á los perjudi
cados Andrés Cueto Alvarez, de veintitrés años de edad, na
tural de Vélez Málaga, casado, vecino gue fué de la Línea, 
habitante en la calle de las Pedreras; y á Antonio Rodríguez 
Moreno, de veintiocho años de edad, natural de Fuengirola. 
casado, vecino que fué también de i a Línea, habitante en San 
Pedro de Alcántara, cuyas demás circunstancias y actuales 
domicilios ó paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial fie 
esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirles declaración y ofrecerles el su
mario que bajo el núm. 467 del presente año se instruye Con
tra Eduardo Fod Rivas por el delito de estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 21 de Diciembre de 1900.=Enrique Carrera. =  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—11185

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Bernardo Rodríguez Aranda, de euargnta y un años 
de edad, hijo de Francisco y Concepción, soltero, natural d« 
Benagalbón, vecino que fué de Granada, habitante en la pla
za de Barragán, ganadero, sin instrucción, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
esn objeto de notificará el auto decretando su prisión provi
sional sin fianza, dicfr ’o en el ramo respectivo, corespon- 
diente al sumario que bajo el núm. 266 del año 1898 se ins
truye contra el mísm y otro por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de a o verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial proeédán á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esté partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 21 de Diciembre de 1900.—Eugenio Carrera. =  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J—11186

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo ájos que se 
creaíi con derecho á una muía cerrada, pelo castaño oscuro, 
alzada la marca, hierro en la tabla derecha del cuello en for
ma de círculo atravesado por tres radios, con pelos blandos 
en los costillares y una matadura en el lomo y Jado derecho, 
cuyo semoviente fué ocupado por la Guardia civil en la ca- 
rretéíá de ésta ciudad á La Línea, siendo conducido por el 
paisano José Cálvente López, á fin dé que en el térmíno^dé 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G aceta  d » Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzga
do, con objeto de recibirle declaración en el spmario que por

sospecha de hurto del mismo se instruye y bajo el núm. 253; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 21 de Diciembre de 1900 =Eugenio Carrera.=  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—11216

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción del 

partido de Torrente.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos 

cuyos nombres y señas se anotarán á continuación, que se 
fugaron de las cárceles de este partido en la madrugada del 
31 de Diciembre último, á fin de que dentro de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en dichas 
cárceles, en prisión preventiva, como estaban, á las resultas 
del sumario que se Jes instruye sobre hurto; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de los expresados in
dividuos, y caso de ser habidos acordar su conducción á estas 
cárceles.

Dado en Torrente á 2 de Enero de 1901.—El actuario, Sil- 
verio Ribelle.

Señas.
Mariano Cuber Geral, de diez y nueve años, hijo de Maria

no y de Francisca, soltero, natural de Reus, sin oficio ni do
micilio conocidos, estatura un metro 750 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos y pequeños, nariz afilada, 
afeitado, boca pequeña, color y porte distinguido.

Miguel Ramírez Ortiz, de veintiocho años, hijo de Juan y 
de María, soltero, natural de Murcia, residente en Yalencia, 
de oficio barbero; ambos con instrucción. J—5

TRUJILLO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de esta fecha, dictada en cumplimiento de una orden de 
la Superioridad; ha acordado se cite por medio de la presente 
cédula á Antonio Peñas Carrasco, vecino de Badajoz, tratan
te en caballerías; y á Rafael Moreno, vecino de Don Benito, de 
igual profesión,  ̂cuyo actual paradero se ignora, para que 
bajo la responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se presenten en el local de la Au
diencia de Cáceres y Secretaría de Sala del Sr. Carrera el día 
14 del actual, á las once de su mañana, á prestar declaración 
en el acto del juicio oral de la causa seguida contra el Anto
nio Peñas y otros por hurto de caballerías.

Trujüío 2 de Enero de 1901.=El actuario, Juan Hurtado.
J—6

aÑÓN
La Secretaría de este Juzgado municipal y suplencia del 

mismo se hallan vacantes, las cuales han de proveerse inte
rinamente con arreglo al Real decreto de 10 de Abril de 1899, 
y en definitiva conforme á la ley orgánica de Tribunales, re
glamento de 10 de Abril de 1811 y demás disposiciones vi
gentes, por lo que se admiten solicitudes en este Juzgado 
municipal por término de diez días para los interinos, y 
quince para los demás, acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud; advirtiendo que dichas plazas se hallan 
dotadas con los derechos de Arancel.

Añón 2 de Enero de 1901.=E1 Juez municipal, Domingo 
Pérez. J—4

MADRID— HOSPICIO
* En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal d l̂ distrito del Hospicio ontra Antonio Sán
chez por lesiones á Jesús Domínguez, se cita á éste por me
dio de la presente, por ignorarse su domicilio, para que el 
día 9 del actual, y hora de las diez de la mañana, comparez
ca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, segundo, debiendo verificarlo con los medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 1901.=EÍ Secretario, José Ballester.
J—3

 NOTICIAS OFICIALES
 El Porvenir.
 s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a

I El domingo 27 del actual, á las tres de la tarde, y en el loI c a l  que ocupa el Círculo Industrial Minero, cálle de Relato
res, 4, principal, celebrará esta Sociedad la junta general or
dinaria que previene la base 25 de la escritura social y art. 53 

I del reglamento.
Madrid 5 de Enero de 190L=E1 Director gerente, P. O., el 

1 Secretario, J. del Ñero. X —46

Banco del Comercio.
Su situación el dia 31 de Diciembre de 190 0

ACTIVO - -
Acciones ....... . . . » .............. ............................ 5.000.000
C a ja .. . . ............. ..............................................  5.368.479*51
Sucursal del Banco de España en e/v e/e  388 909*74
Efectos en cartera...................       10. >08 869*64
Préstamos sobre valores 2.354.765
Créditos en c/c con interés. . . . . » * ..................  22.821.390*84

Corresponsales deudores:
Cuentas de efectivo.................... 1.780.589*72
Idem de valores.  ................. 2.211.970*96

------------------ 3.992 560*6$
Deudores diversos....................   *..............., , .  2.835.52! ‘ 11
Mobiliario          * 244*71
Gastos dé instalación. ...................  757*64
Idem generales..  .............................. . »

53 571.498*87
Depósitos en garantía: nomi

nales  .............   75.924.570
Idem en custodia: ídem.. . . . . .  98.141.554*85
Idem necesarios: ídem.. . . . . . .  257.890

------------------ 174 324.014*85

# 227.895.513*72

PASIVO
Capital  ....................... 10.000.000
Fondo de reserva obligatorio  ......... . 1.0; 0 000
Segundo fondo de reserva .................... . 600.000
Cuentas corrientes .  ..........     12.450.532*78
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  450.199*99
Imposiciones.. . . .    .................   *.... 3.449.142*79 ■
Imponentes jen la Caja de Ahorros. . . . . . . . . . .  16.479.273*45
Efectos por pagar ............. . 3 463* 10
Corresponsales acreedores       ......... . 2,967.218*17
Acreedores diversos  .................. .....................  5. 58.634*91
Idem por cupones realizados   .............. 284.747*98
Idem por amortizaciones realizadas.. . . . . . . . .  152.461*10
Dividendos activos ..........   263.275
Beneficios en valores por realizar....................  260.024*25
Pérdidas y ganancias..................    52.525*35

53.571.498*87
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales.. . . . . . . . .  75.924.570
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem.  ..................  98,141.554*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem..........................   257.890
•-----------------  174.324.014*85

227.895 513*72

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
J. Luis de Yillabaso.=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, José Araluce. X—43

Sociedad Española de Industrias y  Mercados. 
Inventario bmlance de 31 de Diciembre de 1900. 

ACTIVO
Caja..................................................................... 32.40701
Acciones en cartera.......................................... 64,500
Estación industrial de Alcázar........................ 24 647*04
Obras.................................................................  25.000
Pérdidas y ganancias........................................ 3.445*95

150.000

PASIVO
Capital................................................................  150.000

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Director, Gonzalo 
H. Zubiaurre. * X—45

En cumplimiento del art. 17 de los estatutos, se convoca 
á los señores accionistas á junta general, que ha de celebrarse 
el día 20 del corriente, en el domicilio social, Mendizabal, 8 
duplicado.

Madrid 5 de Enero de 1901. =E1 Director, Gonzalo H. Zu
biaurre. X—44

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 7 de Enero de 1901.

H O RAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  d- 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

-táper aeueso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del Tiento.

DSTADO
del

eielo.Seco. Humedecida.

10 Ha la nnnhé. . . . . . . .  .. 697 .28 : — 2 .2 — 2 .6 íí 3 .6 92 N................. B. fuerte... Nivoso.
H a la mañana .............. 697 .73 0'.7 — 1 .3 3 .9 90 NE.............. Brisa........... Idexo.

. 9 de la mañana.......... ..
12 del día........................ .0 /"l a 1n f n inr| A

699.18
699.43
699.63

1 .0
4 .6
3 .8

~ -  0 .2  
3 .5  
2 .7

> 3 .9
5 .4
5 .0

s 80 
/  . 84 

88

N..................
N B .. ..........
S E .............

Calma......
Bv ligera... 
Brisa.........

Idem.
Cubierto.
Idem.

6 Ha la tarde. 700.75
702.23

2 .0 1 .4 4 .7 90 SE. . .  • •.». Id. ligera . . Idem.
A Ja I a n ao n A 1 .4 0 .8 4 .5 90 S.................. Idem.......... Idem.

t _u

Temperatura máxima del aire á la sombra...............
Idem mínima....................................................................

4 7  
. . .  — 2 .8

7 *K

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................  5 .0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue-

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 9 .4  
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......... .............. 82 .5

Temperatura máxima á eielo descubierto, junto á la
■ ____ 4.1 A UK/>T.nKlQ _ Q Q

Altura media de la capa de nieve caída en las últimas
veinticuatro hora a (milímetros)'.................................. 1 .8

Altura de la capa de agua procedente de la fusión de

tierra vegeta* u .................................. Gs\l nnlrovolorln nnr nnhdfi H VflTHYrAS- _____ ............ o 30Idem mínima ia. . ........ ........................ *......................, D«U Tnfol rio íncnlsaiHn Hlimnt.fl a! Hía__ _juiier encía...............................................................
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas •3*
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Datos meteorológicos del día 7 de Enero de 190!, según los telegramas recibidos en el Operatorio de Ma
drid, de ¡as observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y  e n  
otros del extranjero á  las siete.

BA1 ÓMET101 VIENTO TERMÓMETRO m  LAS t í  HORAS

LOCALIDADES
A 0° |  al

niiel 
del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Direccifo, Faena.

ESTADO
¿el

eiele. Seea.
llu i ede- 

eido.

Diferencia
de

tempera
tura 

í  igual 
hora de la 
Yispera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia

en
milíasetres

BSTADO
¿el

mar.

París,. . . ------- • *
Clermonl............

764.5
764.6 +

0.5
2.6

ENE....
ENE....

*
Idea

D pajado... 
Idem*. . . . . . .

10.3
8.1 —

10.6
10.6 -H

0.7
4.2

-  5.8 
»

10.6 »

*
A

Valentía..............
Gris Nez.. • . . . . . .
Saint Mahtieu. . . 
Isla d‘A ix .... . . .
Biarritz... . . . . . . .
San Sebastián....
Bilbao...............

•* *
762.5 
764.0
762.5
758.5 
760.8 
762.2 
761.7
760.5

-h 
-H 
+  
• F

0.2
2.5

2*0
1 8
3.7
3.1
4.5

E___
E #•••••
E..........
SE. . . . .  
ESE....
E..........
SE........
N I . . . . .

Chima.» 
Brisa...» 
Id.Iig... 
Brisa.. •. 
Idem.. 
Id»lig... 
Idem... 
Calma..

Lluvioso....
Nivoso---- --
Despejado...
Nivoso........
Cubierto. . . .
Idem...........
Idem.. . . . . . .
Idem............

—

6.2
8.2
4.5
4.5 
2.2 
1.0 
0.8 
1.0

-

1 1 
8.3 
4.8
5.5
2.5
1.5
3.6 
0.6

-H

-h
+
+
-H
+

2.3
1.4

2*5
2.1
0.4
1.6
4.0

7.4

i
0.6
4.0

2.2

j .
-  2.0 

0.0

»
»
*

1
»
>
»
»

Agitada» 
Picada, 
Idem» ■ 
Trau^uillu
Idem*
Idem,

»

0.8 8.0 3 0 Oleaje.Coruña................ 760.4 — 2.0 N I....... Brisa.... Idem. ....•* 6.0 4.0 -h »

759 8 X N........... Calma.*, Casi desp ... 

Despejado...

2.0 1.0 > 2.0 1 0 »
Yigo.. . . . . . . . . . . . . .

759.8
758.6

756.3

5.4 E SE .... Brisa... 5.0 2-2 0.8 9.0 2.0 8 ‘
Gruesa.6.3 ONCf.... Id. iig... 

Viexto.

Nuboso........ 3.9 3.5 6.2 11.0 3 9 2
Angra.....................

1"- 0.4 NO... .. Muy nuboso. 13.0 11.4 1.0 17.0 13.0 4 Oleaje.
Laguna.....................
Funchal....... .
Lagos.........J

13.0 7.9 10San: Fernando».».. * * 755.8 SSE. . . . B* ligera Lluvioso'* * •• 7.9 7.6 >
Tarifd. * «.»* >. • * •, *

Sevilla»», i,». *,*,»« í 757.8 1
757 JO 
758.0
7‘VI III

8.0 N O ..... Clima.,», 'Nebuloso.. * * 4.9 4,7 + 1.7 11.0 2.0 4 V
Gónloba. ■* • »»¡ • *««, . i * NNO... Idem,. *. Nuboso „..» .* 6.4 6.0 » 6.4 1.0 6 »

Jaén,.................... .
Granada. ............. ...
Murcia.. », *««««*....

+
■JU»

8.5
2.1
0.0 -;

ONO...J 
E.*«. . . .  1

Idem». •
Idem«„,!

Lluvioso»*.» 
.Nuboso •»• * J

5.0 
6 1

4.8
4.6 -G

3.6
1.9

9.0
7.0

2.0
5.0

8
4 fi| iiuM1«,JL

758» 8 

7G1.2 !

Tr1
so.»».*. Irisa»»» ¡Eteap ajado.* 5 ^ 1.8 -h 3 0 10.0 3.0 6 »

liiaijioi, ...... ..........
ilHliiiiiiirflaril U m n h ......■ ...,,

■+ 4*8 i : * . . . . . Idem. .* Cubierto.... 2 7 4 -G 1.8 3.0 1.0 » s

lili 2.1 iS S B ...J Idem..» Idem* 2.5 1.7 5.8 5.0 — 1.0 3 1 *JiL!,iyii.l1>-'l3ÍJlBitt m mi - >1' * '* in< •* ■
ií!Sftp'rf?s,.__ __* •.

Él O J ».1 .I
2.4liadriil.. _____ _____ 758» 9 0.0 N_____ Idem ... b ivoso. . .  * 1.0 — 0.2 4.9 -  2.8 >

Guada l.i jar a.
El Escorial.........

758.8 ,
757 • 7

0*7
0.3

M... . . . . Idem.... Idem............ 0.6 — 1.4 5.8 2.0 -  3 0 >
-F NE....... Idem..». Cubierto.. . . 1.0 — 2.0 3.0 1.0 1.0 * »

Afilia ..... . 762.8 '
759.4
758.8

i 761.3 ■ 
759.7 :
762.4 i

Hh 2.3 N.......... Idem. Idem............ --1, 4.0 __ 7.0 2.0 5.0 -  5.0 i
Kfimitíw i, a______ ...,! -h ’' 3.2 Yto. fte. Idem,. . . . . . M. 2.0 3.4 1.0 4.0 ~  5.0 >
Salamanca. . ., ,,
TailladiLiiiliá, • . . . .  
Soria,..
Burgos....... .......

.
-h

5.0' 
3*4 
1.8

,1 1 *,.... 
N B .....
i B . ¡

C tiia...! 
Ídem, o 
Wesn»... 
Idem.*.*.

ídsm,.
Casi desp...  
Cubierto..»
Nuboso,...»

—
3 4 
4.4 
3-4 
8.0 i

—
3 6 
4.8
3 6
8-2

-h
0*4
1.2
7.0

5.0
3.0
2.0 
1.0

-  5.5
-  7.0
-  7.0
-  11.0

»
»

i
ir

a

ClTiPn íía................. 760.5 ' 
759.8

+* 8 .8 1SRt. r ...J Idem... J Cubierto.. • -! 0.4 í 1.9 0 9 7.0 — 5.0 » »
Santiago., *»,«* * ™. J i , l  ¡1 1  » , ,, J Brisa. • Nuboeb... . . . j 1.5 0-3 — 1.4 9.0 1.0 »

• • . . .
Zaragoza ............
Teruel 759.1 ... .2..S j 8 . . . . . . . lCahauu..!llv iii» . 2.4 2-2 +  11-7 * » > »

F ' n.rr/iinri a .......... 758» 2 — ©•1 ¡

0,0
0.2
:*

1 1 , m n, , Irisa.., Lluvioso.. . . 5,8 4.2 + 4,2 ’ 6.0 i 2 0 1 Agitada.
Slahti'B...... „ , , .  „. . .
Pítlfiia»,,........... .
Valencia............... ,¡
Aiicíiníe». , , » » , , ,  
Almería,. . . , , . .  J

757.6 
758.8
755.7

Nf, lldemr*.. Cubierto. •• .j 7.4 5.6 2.2 =■ 9.0 i 7.0? 85 Tranquila.
-F N O .....Í

R
'Galna..|
Viento...;

LI'ivioso¡**«*j
CubiertoM..*i

5.4 J 
8 2

4-6 
7 0

4.0 8.0 ¡ 
10.0 1

3.0
5.0

3 ’ 
2 Tranquila,

Idem,Málaga»»»»* *,. * «i *■« 756,6 
759.0 '

:» ONO.. *. Idem • >* o Nuboso*.. .»• 10.5 8 2 :» 13 0 8.0 9
Meliíía.»., .» ....... i' O ..,. . Id e m ... . . . . i 12.8 11.7 19 0 11.0 7 Agitada.
Orán......... . „, , . .  ,
Argel»,............. „,,...
Túncíz». . . ,  „ *, , , . , ,  „
Sfaks.
Palor ni o«,«.. *«•» »».
Gagliari. •»».,,  „. „, „
Bona*...... . i »». • . » •  i» * i» *

Liorna..** *.»* •• i.. .  • Idm .Niza,,**-»!
Sieie. * i».«n • « . ,  •,,.

763*4 ;~h 3.3 E IE .... ¡Brisa».»!i Casi desp*.. » 3,6 — 3.7 1.3 » » 9

Perpignán »»■ •»•« 759 3 ‘IMMMMHII 0.5 SO: ....... Calasa»... Cubierto»*..» *! 1.1 0.8 7.1 » » •

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Enero de 1901 f (Empareda

con la del día anterior»

CAMBIO1 AL CONTADO

FONDOS PÚBLiCOS i : '' V" : .......' .......'
■ Día 5, Día 7

Senda p e rp e tu a  a l 4 0/0 ■ :
• interior. ¡

Serie F, de 50-000 ptas. nomínales. 71‘35 71 30 35-40
Idem Ef de 25.000 fd. id . .    71*35 71*80 35 40
Idem D, ele 12-500 id. i d .................  71 40 I 71 30-35 40
Idem C, de 5.000 fd. id . . . . . . . . . . . .  71 '40 ¡ 71 30 40- 60
Idem B» de 2.500 id. id   71'SO 1 71 30 50 ■ 60
Idem A, de 500 id» i d . . . . . . . . . . . . .  J 71*50 71*30-40-45-50-60
Idem G y B, de 100 y 200 id. i d . .. 71 0/0 71*15-71 0/0
JSu diferentes seríes - 71*40 ; 71*30-50

leuda-perpetua a! 4 0/0 
interior.

Carpeta s provisionales.
Emisión de 1 de Octubre de 1900;'
Serie Ff de 50.000 ptas. nominales. 7115  h '71*1015
Idem E, de 25 .000id. id    1 7115  h 71*10-20
Idem D, de 12.500 id. i d . 711 5  Ü 7110  20 
Idem C, de 5.000 id. i d . . . . . . . . . . . .  7115  !: 7110 -1 5 -2 0
Idem B, de 2 500 id. id, . . . . . . . . . . . . .  7110  I 71*20
Idem A, de 500 id . id. . . . . . . . . . , .¡ ¡ 71*25 I 7110  20 .„
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .  j  ¡ 71*10 71*05■ 1-5-
En diferentes seríes. . . . . . . . . . . . . . .  711# 71 10-15~20-25

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales-, * 77'90
Idem E. de 12.000 id. id .. . . . . . . . . .  * 1 77*30'
Idem D, de 6.000 id. id  78 0/0 »
Idem C, de 4.000 id. id    . 78 0/0 *■
Idem B, de 2.000 id. id    * *
Idem A, de 1.000 id, id . .    78 0/0 77*90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  »' •
En diferentes series............................  78 0/0 77'90-78 0/0
Partidas de 50.000 ptas. nominales. * *
Idem át 100.000 i d , i d , , .  .............. 1 » >

Día 5. Día 7.

Deuda al 4 0/0* am o rtizab le .
Serie E, de 25.000 ptas. nominales-. » *
Idem D, de 12.500 id. id,   ................. » *
Idem CT de 5.000 fd. i d .   ..................... » 80 0/0
Idem B, de 2 500 id. id  ................  * *
Idem A. de 500 id id ..............  . . . . .  80 0/0 80*10
En diferentes series  ........ 80 0/0 80 10

Deuda al 5 0/0 am ortizab le .
Carpetas provisionales,

Sene F, de 50.000 ptas. nomínales. 92 50 92*65-75
Idem E, de 25.000 id. id ,______ _ 92 55 92*65 70-75
Idem D, de 12-500 fd. id,   .......... 92 55 92#65 70 -75
Idem C, de 5.000 id. id   ------ 92 ‘55 92*60 65-76
Idem B, de 2.500 id. id .   ..............  92*55 9 2 ‘6Q-63-70 75
Idem A, de 500 id, id  _______ 92"65 92'60 - 65-70-75
En diferentes seríes ....... .......  92 55 ' 92*60-55-65*75-8i
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 92*70

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. . .  102-0/0 102*20 25-50

Idem hasta 10.000 ptas. nomínales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*20 85*20
Idem hasta 10.000 ptas. nominles. 85*10 *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890., 70*90 70*90
Idean hasta 10.000 ptas nominales. 70*90 » !
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 , * *
Idem hasta 10 000 ptas. nominales . 90*60 »

Banco H ipotecario  de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.=“-

171,500...........................................  103 20
Idem id. al 4 por 100.—100 .000 ... 101*20 ; 101*10-20

Acciones dei Banco de España  501 0/0 501 0/0-508 0/6»
Idem id. id — Cantidades pequeñas. » >
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000........ ....................... .. 104*40 • 104*30 -
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .0 0 0 , ........... 214 0/0 215 0/0-216 0/0

Idem del Banco Ilispano-colcmíal, 1
á 8 0 .0 0 0 .  .......... » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
' de Tabaws.-~A6ttones al portador 396*50 396 0/0

Día 5. Día 7

dem id. id.—Cantidades pequeñas .
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú-
meros 1 á 10.000............. .. 123 0/0 124 0/0 1 JO 0,0 s/c

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. >

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................
Idem id. exterior.............    *■
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . ........................   • *
Idem id. al 5 por 100.............................................  s
Obligaciones de Aduanas........................................  *
Idem de Filipinas ..............................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  »
Idem id. de 1890....................................................

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
Idem, id exterior................     »
Idem amortizable al 4 por 100 .     - •
Idem id. al 5 por 100        , *
Obligaciones de Aduañas. —  ..............   6
Idem id. de Filipina». *. *.................... . .  ■............... *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ,  .......... »
Idem id, de 1890.......    9
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .    ......... • •• • *

Bolsas extranjeras.
París 7 de E m ro  de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre platas- 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 33*65.
París, á la vista, beneficio, 34‘55.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

A DMINISTRACÍÓN DE LA GACETA DB K í í -  'OX— 
¿A- ij&s reclamaciones de ejemplares de la-G a c e t a  q ue por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, - harto 
precisamente dentro de los tres días siguientes al río U techa 
ael ejempl&r reclamado en Madrid, de ocho día- en ' ovin- 
cías, un  mes para los suscritores del extranjero y f f ; aesss 
parales de Ultramar: entendiéndose que fuera de j os 
se exigirá el pago da cada uno de los ejemplares qa* s* 
pidan.

T> BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
XV de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en 8* Alma
cén de la G aceta  de Madbid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á eiftdusgfá céntimo* de peseta cada vmvplar

IDEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL » SOI- 
cío del Protectorado del Gobierno en la Bañe Je  ̂ * par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d« 
la Gaceta m  Madrid, planta baja del Ministerio da ia Go
bernación, ¿ peseta cada ejemplar.

KEGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFX- - 
cial, Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  o t  

M ad rid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en-español como en francés.

PENSO  DE LAB AGUAS .MINERO-MEDICINALES DE LA 
V  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se1 vearde 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  Madrid á p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
S a n to s  A p o lin a r»  B ev e rin o  y. M áx im o .

OmrmtM horm ón  la  iglesia del A silo de J e s ú s  y S an  M artín  
fp eeo de L uchana).

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA COM ED IA .— 'A  las  ocho y  m ed ia .— 

La role rouge. ,
TEATRO DE P A R I8H .—A las  nueve.—F u n ció n  102 de 

m boao.—1T urno p a r.— Robinsón.
TEATRO L A R A .—A las  ocho y m edia. — En plena luna de 

miel.*-Raúl y M ena.— El afinador. — Segundo acto de d a  
m ism a. 

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las ocho y m edia.— 
M oda.—El cabo primero.— La temjpranica. — Los estudiantes.— 
La guardia amarilla. 

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tre s  cu arto s . — 
B l barquillero.—Fotografías animadas.—La marcha de Cádk. — 
Lá revoltosa. 

TEATRO E SL A T A .—A la s  ocho y m ed ia .—Las vmecia-
—Lucha de clases.—Sandías y melones.—Polvorilla.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tre s  c u a rto s .—El ratón 
y el gato.—La barcarola (estreno ).—La nieta de su abuelo.—La 
dinamita.


